
Sesión 21.a ordinaria en lunes 13 de julio de 1931 
,) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES MONTEOINOS y GONZALEZ DON OARDENIO 

INDICE GENERAL DE LA SESION: 

l. Sumario del debate. 
n. Sumario de documentos. 

nI. Acta de la sesión anterior. 
IV. Documentos de la cuenta. 
V· Texto del debate. 

L-SUMARIO DEL DEBATE 

1. A proposició~ de la Comisión de Trabaj'Ú, 
se envían al arcihivo vario's pr,oyectos. 

2. Concluye la dí'scusión del proyecto que 
fusiona Ilos departamentos de Santa Oruz 
y San Fernando, y es rechazado,. 

3. Se aprueba el segundo informe acerca del 
proyecto ,relativo al impuesto sobre los ci
nematógrafos. 

4. El señor Garrido pide antecedente'il sobre 
el número de asegurados por la ley 4,054 
,que han recibido auxi:lios de la Beneficen
ciaen los años 1928 a 1930. 

5. Varios señores Diputados piden el envío 
,del pl"oyecto que grava las entradas de la 
Caja de Seguro Obligatorio a la Comisión 
de Tmbajo. Es aprobada. 

6. Se acuerda agregar un proyecto a la ta
bla. 

7. El Iseñor J orquera don Manuel poster,ga 
sus observaciones sobre el problema muni
cipal de Talca y el servicio de 'Correos, pOr 
no haber recibido los antecedentes ¡que ha 
pedido. 

8. El señor Martones se refiere al texto de
finitivo .de las Leyes del TraJbajo y presen
ta una moción relacionada con la mate
ria. 

9. Quedan inscritos para la sesión del miér
coles 22, los Iseñores ElguÍn y Edwards. 
Matte. 

10. El señOr Tagle pide el informe técnico 
so:bre los relaves que el mineral del Te
niente vacía en el río Oachapoal. 

11. Queda inscrito en tercer lugar, para la 
sesión del miérco,les22, el señor Retama
les. 

12. El señor Rivas se refiere a la supresión 
de Juzgados de mayor cuantía y anuncia 
una moción sobre mantenimiento de algu
nos de ellos. 

13. E,l señor González don Ga'brielformula 
observaciones acerca de los sobregiros ,en 
cuenta corriente, y pide el envío d,e un 
oficio a la Superintendencia de Bancos. 

14. El señor González don Gabriel propicia 
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el reemplazo de las letras por los pagarés Elguín" Serafín. Moreno Fontanes, Luis. 
Muñoz Moyano, Luis A. 
Muñol Rojas, Pedro. 
Navarrete M., Pedro P. 

a la orden. Figueroa U., Alfonso. 
Fuentes, Domingo. 

15. He votan las indicaciones formuladas. Garrido S., Prudencio. 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1. Inrorme de la Comisión de Legislación y 
Justicia, recaído en el proyecto 'que esta
,blece una contribución sobre los contratos 
de crédito en cuenta corriente y sobre gi
ros bancarios. 

2. Inf,orille de la Comisión de Hacienda, re
caído en el proyecto que eleva el interés y 
la amortización de los empréstitos autori
zados pOr la ley número 4,932 en la':;; cuo
tas que sean emitidas dentro del país. 

3. Informe de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social, cnque propone el ar,chiv.o 
de varios proyectos por haber perdido su 
oportunidad. 

nI. -ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

El acta de la sesión 19.a, ol'dinaria, cele
brada el ,día miércoles 8 de julio,se declaró 
aprobada por no haber merecido observa
ción. 

El acta de la sesión 20. a, ,ordinaria, cele
brada el día viernes 10 de julio, quedó a dis
posición de los señores Diputados. 

Dice aSÍ: 

Sesión 20. a {}rdinaria en 10 de julio de 
1931.-P,residencia de los señores Monteci
nos y González don Cardenio. 

Se abrió a ,las 16 horas 30 minutos, y asis
tieron lns señ0res: 

Alamos Lamas, Victor. 
Alvarez A., Héctor. 
Araya V., Manuel. 
Araya Z., Francisco. 
Armas R., Rodolfo. 
Arnechino, Heriberto. 
Azóear, Horacio. 
Banderas L., Leonidas. 
Canto, Rafael del. 
Cárdenas . A., N olasco . 

Carrasco Toledo, Selim. 
Correa F., Guillermo. 
Cruz Almeida, Luis. 
Cruzat Vicuña, Manuel. 
Cuadra, Marco A. de la. 
Cuéllar V., Javier. 
Echavarría B., Enrique. 
Edwards Matte, Ismael. 
Elgueta, Carlos R. 
Estévez G., Carlos. 

González V., Gabriel. Opazo Letelier, Miguel. 
González E., Guillermo. Ortega M., Rudecindo. 
Gutiérrez R., Arturo. 
Gallo, Alejandro. 
Hernández J., Juvenal. 
Hevia Concha, Isaac. 
Jorquera F., Francisco. 
Jorquera O., Manuel. 
Lagos, Miguel Luis. 
La virf U., Arturo. 
Letelier del C., Luis. 
Ley ton L., Leonidas. 
Lezaeta A., Eleazar. 
Lira Infante, Alejo. 
Lira U., Enrique. 
Lisoni, Tito V. 
Lois Fraga, Arturo H. 
López P., Anaclicio. 
Maccmavello V., San-

tiago. 
Mandujano Tobar, Luis. 

Orrego Puelma, Jorge. 
Ponce, Galvarino. 
Pradenas Muñoz, Juan. 
Quevedo V., Abraham. 
Quiroga Arenas, Littré. 
Ramírez N., Carlos. 
Rivas Roa, Eudocio. 
Salvo R., Miguel A. 
Sánchez Mejía, Carlos. 
Sepúlveda O., Bartolo-

mé. 
Silva, Javier Maria. 
Silva A., Santiago. 
Silva Campo, Gustavo. 
Silva Lastra, Rafael. 
Silva Román, Ernesto. 
Soto Bunster, Alfredo. 
Tagle Ruiz, Joaquín. 
Ugarte B., Rogelio. 

Martones Q., Humberto. Varas, Fernando. 
Meléndez, Héctor M. 
Morales M., Aurelio. 
Moreno Bruce, Alfredo. 
Moreno E., Rafael. 

Venegas S., .Arturo. 
Vergara L., Carlos. 
Vicuña, Angel Custodio. 
Wilson H., Santiago. 

El Secretario señor E'rrázuriz Mackenna 
y el Proseeretario señOr Ec.ha urren Orrego. 

,se dió cuenta: 

1. o De un oficio de S. E .e1 Presidente 
de la República, con el que da respuesta a 
la's observaciones hechas por el señor Urru
tia Manzano, s0bre una posible supresión del 
expre,;o a Talcahúano. 

Quedó a disposición de los señores Dipu
tados. 

2. o De cuatro oficios del Honorable Sena
do: 

Con 10ls tres primeros, remite aprobad,os 
los :siguientes proyectos de ley: 

Proyecto que estahlece el procedimiento 
que deberá seguil'se en las quiebras de los 
deudores de la Caja de Crédito Agrario. 

Se mandó a 'Comisión de Legislación y 
Justicia; 

Pro~,ectoque iija el precio máximo de 
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venta de vinos embotellados y determina la 

capacidad mínima que deberán tener los en

vases. 
Se mandó a Comisión de Agricultura y 

Colonización; 
Proyecto que autoriza al Presidente de la 

República, para elevar hasta 8 por ciento 

anual el interés, Yana menos de 20 por 

ciento anual ,la amortización, de los emprés

tito,s autorizados por la ley número 4,932, 

para obras públicas, en las cuotas que sean 

emitidas dentro del país, pa,ra el pago de 

obras públicas, y por una ,suma no superior 

a 70.000,000 de pesos. 
Se mandó a Comisión de Hacienda. 

Con el último, c,omunica que ha introdu

cido una modificación en el proyecto, de ori

gen de esta Cámara, que hace extensivas al 

personal de las 'Cajas de Crédito Minero, 

Caja de Crédito Agrario y otras, los benefi

cios de las leyes números 4,721 y 4,817. 

Quedó en tabla. 
3. o De un informe de las Comisiones uni

das de Lelgislación y Justicia y de Refo.rma 

Constitucional y Reglamento, sobre el pro

yecto que fija no'rmas para la· tramitación 

de los proyectos de ley de carácter económi

co ,que envíe el Ejecutivo al Congreso. 

Quedó en tahla. 

A indicación del señor Montecinos (Presi

dente), se a1cordó tratar sobre tabla el pro

yecto 'devuelto con una modificación por el 

Honorable Senado, por el <mal se incluye en 

los beneficios de las leyes números 4,721 y 

4,817, sobre ,de,sahu'cio a los empleados pú

blicos, de las siguientes instituciones; Ca

ja de Crédito Agrario, Caja de Crédito Mi

nero, etc. 
La modificación del Honorable Senado, 

consiste en haber suprimido en 'el inciso 1.0 

la frase; "Sociedad N a!cional de Minería, 

Sociedad de Fomento Fabril, Sociedad Na

cional de Agricnhura ... " 
Puesta en discusión esta enmienda, usó 

de la palabra el señor Jorquera don Francis

co. 
Cerrado el debate, ,se puso en votfl'ción la 

mOdifieación, y se dió por desechada por 32 

votos contra 5. 

Por no haber contado con la unanimidad. 

requerida, quedó sin efecto una indi1cación 
~~ .. 

del señor Pradenas, para enviar a la Comi

sión de Trabajo y Previsión Social, el men

saje en que se inicia un proyecto que des

tina parte de las entradas de la Caja de Se

guro Obrero, al pago de obreros que se em

pleenen la ejecución de obras públicas. 

Dentro de la orden del día, se pasó a tra

tardelproyecto que e'3tablece norm&s espe

ciales para la 'tramitación de los proyectos 

de carácter económico que presente el Eje

cutivo. 
Puesto en discusión general este proyecto 

de acuerdo, usaron de la palabra los seño

res Quiroga, Orrego (Diputado informante), 

Alvarez, Jorquera don Francisco, Pradenas 

y Wilson. 
Se formularon las siguientes indicaciones: 

Por los señores Ortega, González ,don Ga

briel y J orquera don Francisco, substituir 

por el siguiente, el inciso 1.0 del artículo 1.0: 

"Los proyectos de ley que el Presidente 

de h República o los miembros del 'Congre

so Nacional sometan a la consideraeiónde 

éste y que tengan por objeto la adopción de 

medidas tendientes a obtener el equilibrio 

presupuestario, ya sea por medio de la re

ducción de los gastos o 'Por lacr,eación de 

nuevos recursos, se sujetarán a los trámites 

que establece este acuerdo." 
Por el señor Lira Infante, para substituir 

en el inciso 2,0, las palabras "el trámite de 

urgencia", 'por estas otras: "la clase de ur

gencia"; y 
Para suprimir en el artículo 3.0, la frase: 

"o por cualesquiE:ra de lüs miembros de la 

Cámara de origen". 
Por el señor Orrego, para reemplazar el 

artículo 10, por el que sigue; 
"Art ... , En todo 10 que no fuere contra

rio a este acuerJo, la Comisión Mixta Espe

'cial 'se regirá por el Reglamento ,del Sena

do. Este mismo Reglamento se aplicará en 

la Cámara de Diputados para la discusión de 

los proyectos de ley sometidos al trámite de 

"discusión inmediata". 
Cerrado el debate, se pusó en votadón en 

general el proyecto de acuerdo, y se diÓ por 

a:probado por 40 votos contra 3. 

A indicación del señor Orrego, se acor

dó omitir en este proyecto el trámite de se

gundo informe, y entrar inmediatamente a 

la discusión particular. 
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Entrando a la discusión particular,el se
ñor González (Vitcepresidente), declaró apro
bados los artículos 4.0, 5.0, 6.0, 7.0, 8.0, 9.0 Y 
11, por no haber sido objeto de indicaciones 
durante la discusión general. 

Se puso en discusión el artículo 1.0, con
juntamente con la indicación formulada a su 
respecto, por los señores Orrego, González 
don Gabriel y J orquera don Francisco. 

Usaron de la palabra los señores Orrego y 
González don Gabriel. 

Cerrado el debate, se puso en votación la 
indicación de los referidos señores Diputa
dos, y se dió por dese:cha,da por 32 votÚ's con
tra 9. 

Por asentimiento tácito, se dió por apro
bado el artículo en la forma propuesta por 
la Comisión. 

Sin debate, y por asentimiento twcito, se 
dierÚ'n por aprobadoo los artículos 2.0 y 
3.0, conjuntamente con las indiclliciÚ'nes for
mulad8Js acerca de ellos, por el señor Lira 
Infante. ' 
. Por 33 votos contra 3,se dió por aproba
Jo el artículo 10, en 'la forma propuesta en 
la indicación del señor OITego. 

Quedó, en cousecuenlcia, terminada la dis
eusión de este proyecto, y aprobado él en 
los términÚ's siguientes: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

De reforma transitoria del Reglamento 

"Artículo 1. o Loo proyectos de ley que el 
Presidente de la Repúbhca someta a la con
sideración del Congreso N aeional y que 
tengan por objeto la adopción de medida, 
tendientes al equilibrio presupuestario, ya 
sea, por medio de economías o por la crea
ción de nuevos recursos del Erario, se some
terán a los trámites que esta,blece este 
a!cuerdo. 

Dichos proyectos sólo serán informados 
por la Comisión Mixta Especial a que se re
fieven los acuerdos adoptadÚ's por la Cáma
ra de Diputados y el Senado el 17 y 23 de 
junio último, respectivamente. 

Art. 2.0 La Cámara de origen detevmina
rá, en cada caso, 'la cclíl!se de urgencia que, 
en conformidllid al Reglamento del Sena
do, deba darse a los proye-ctos a que se re
fiere el artículo anterior. 

La Cámara Revisora se someterá a este 
mismo trámite. 

Art. 3. o La petición de "simple urgen
cia", de "suma urgencia" o de "discusión' 
inmediata", podrá ser he'cha por el Pre'si
denie de la República y ,deberá ser sometida 
a votación al término de la sesión en que se 
haya dado cuenta de ella. 

Art. 4. o Cuando se acuerde el trámite de 
"suma urgencia" a que se refiere el ar
tí'Üulo 111 del Reglamento del Seníl!do, 'cíI!da 
rama del Congreso discutirá el proyecto 
propuesto en discusión general y particular 
a la vez, y tendrá un plazo de ,dos día6 para. 
pronunciarse sobre él. Cinco minutos antes 
de la hora de término de la sesión, o antes, 
si se hubiera agO'tado la discusión, el Presi
dente de la Corporación declarará !cerrado 
el debate, y se someterá a votación el pI1O
yecto con las indica,ciones formulada:s. 

Art. 5.0 Sólo podrán darse '(menta de es
tos proyectos en la's sesiones ordinarias de 
la Cámara de origen. Cualquier miembro de 
la Corporíl!ción podrá objetar el proyecto 
por estimarlo de una materia distinta de la 
designada e~ el artículo 1. o, y en este caso, 
cS'ta Ú'bjeción será votllida al término de la 
sesión respectiva. 

Art. 6. o Vencido el plazo :Correspondiente, 
el proyecto quedará automáticamente en ta
bla y con informe de Comisión o sin él, de
berá ser tratado de preferencia a cua:lquier 
otro asunto. 

La 'discusión podrá ocupar todo el tiem
po de la sesión, y en tal evento, quedará 
prorrogada para los incidentes, 'que se re
ducen a treinta minutos. 

Art. 7. o Los miembros de ambas ramas 
del Congreso Nacional, que no pevtene~can 
a la Comisión, sólo podrán formular indica
ciones por escrito y deberán presentarlas a 
la Secretaría de la Cámara de origen, den
tro de las primeras veinti'cuatro horas 'con
tadas desde que se dé cuenta del prÚ'yecto. 
Asimismo, podrán hacer uso de la palllibra 
en las sesiones que celebre ,la Comisión por 
el tiempo 'que ésta determine. 

Estos derechos no podrán ejercitarse 
cuando se haya acordado la discusión inme
diata. 

Al"t. 8. o La Cámara ·de origen enviará, in
mediatamente después de re,cibidos, copia de 
los proyectos a los miembros del Congreso 
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• 
Nacional y les comunicará la tramitación 

aeordada. 
Art. 9. o Los pro~ectosa que se r,efiere el 

pTie8'ente rucuerldo, lc1elhe,rán ser tramitados 

sin ,espe'l'31l" (la ,ruprolhwción ,del !alcta. 

ATt. 10. :En todo lo que no fUJelre con1ra

Tio a este acuerdo, -la Comisión Mixta Espe

eialse regirá pOr el Reglamento del 'sena

do. Este mismo RegLamento se aplicará en 

la Cámara de Diputados para la discusión 

de los proyectos de ley sometidos al trámite 

de "discusión inmediata". 

Al"t. 111. Ell pre,sente aJcuerdo regir:á has

ta e131 >de >dicretmlbre >de 119'31". 

A ind:iJcaClión del ,señor González (Vic,e

pI"!6sidrovte), ,ge <1,coll'dó tl'amitar este 'Pro

vecto de acu8Jr:d'O, sin esperar la apl"o!ha'ción 

delructa. 

Por no halbcr conrtado con la unanimid'ad 

reqUJerida, quedú sñnetfecto una indi'cadón 

del ,señ.()Il' OMego, par,a tr,atalr sobre talbla 

un proyelcto de o~ig'en del1 HOU>ütrable Se

naldÜ', ya in!foQ'IIl'alao por Ila Comisión res.'Pec

tiva de la IOám!lJra, sobre autO!l'llza(ción al 

Presilden1Je de ,la Rep'Úlblica, para elevar hns

ta un 8 ¡por ciento e~ interBsanual y a no 

menos de 20 por CÍJe'lllto la ll\ill!ortiza<Ci&1 de 

10seiIl\¡PQ"léSIt~tos autori'zados por Ja ley mí.

melro 4,9:32, ,para [a ejecución >de obras púo 

blicas. 

--4Se ,le'Vrunt6 la sersi'ón a las lJ9 horas. 

IV.-DOtOUMEINTOS DE LA CUENTA 

1) InIocrme de Oomisión: 

HonoTahle OáJmara:: 

Vuestra Comisión de LegisJalción y Justi

cia !ha 'estudiado. Ibajo s,u aspecto <constitu

cional, el prOJYooto de ley pTelSentado por el 

Ejecutivo que esrhalbiLece un impuesto so~)re 

los contraltoo de ,crédito €in cuenta corriente 

cele'bral(]lol> con [os Hall1Jcos Comerrrci,ales y 

tamibién a los soihrelgil'Ü's en cuenta cocl'Í!en

te de derpósiÍto o de crédito, y pa,sa 'a imor

mUTO,S a~ reSipelCto. 

E[ inciso 1. o del n'lÍm?TO 9. o del artículo 

10 de la Constitución IPoHt1ca, dice así: 

"ArticUllo 10. La OO~1tUJcj¡ón asegura 

a todo~ il.'Os haibitante'S de 'la Re¡prúrbaie,a; 

9. o iLa iguall repartición de 10lS impuestos 

y eo\ntribu:ci.ones en pToporción de ¡'o's Ihalbe

res oen la I!?Il'0gTesilión () forma qu~ fije 11.1. 

ley; y Ila iglla1l rapa\l"tición >de las d<liIllás 

etlrgas públicas". 
El concepto "haberes", no ha sido derfini

do por lal ley, y por ,c.onsigruente, d~ art~uer

Jo eon lo dispU!esto~n e[ artículo 00 d'e~ Có

digo G1vil, deihe apm'carse en su sentido na

tural y obvio'. 
Bl Dicciontvrio de ila Lenguat E''lipaiíola, 

de,fine "hnber",etn los s'iguientJes términos: 

"Hacienda, ,candail, conjunto de Ibien~s y 

déreelhos perten.eci'cntes a una pell"sOU1Ia natu

ralo jurídica". 
iEn la citada disposición constitucional 

sólo es,tán comprendldos los habe·res como 

susc.e,ptiMclS d:~ impuestois y l'ontcibu.cion'es, 

y nan quedado tácitamente eliminadas las 

deudalS. como' es 'lÓ!gicodeducir de su1eJtra 

y 89píritu. 
En consildeTa'ción a que :l()s créditos 'en 

cue~ comenta y 'los sobregiTO:S en: de'P6si

tOR .o ca."éditos, son d'eUJd,a¡s y no ha!bf'J.'es, la 

Oomisión de iL'etgis:lación y Justicia, iha e~

tjma;Qo que 'no pueld:oo.seT ,gra~;aJdoo 'COn im

puesto, y em ,conselc.UJenrci'a, 'qUJe !ell prO'Y'ooto 

en inrforrme es iTIleomlStirtuciona,l, por contra

venir la 'citada) ;Q1Slporg~ción ,de:l artículo 10. 

SaiLa de J,a Oomisúón, a 9 de juilio die 19~1. 

-Luis ·Oruz \A1meida.- !AlfredO Moreno. 
-Santiago Wilsan.- Littré Quiroga..-Oa.r. 

los Estévez G. 
Aicol'laa:do en ,selSiÓ'll de fec1hll( 9 de julio de 

],91:U, <lOiJl alslstenda de 'los señores Moreillo 

Bmc,e (P~esMenroe), Allelgria, CIrU'Z Aimeida, 

Estévez, MoT'ro1o iEcJbavarria. IQuil'oga y 

Wi,lS'on. 
DÍ!put,aldo imOlrmawte, fUlé designaldo el 

señoir Cll'1U!z i'AJlmel~cla.- Germán del Sol, 

Secretario ele la ClYmisión. 

2) Informe de Comisión: 

Honorable Cámara: 

Vuestra 'Comisión de Hacienda ha eOIllSi

derado el mensaje remitido por el Honora

ble Senado, que autoriza al Presidente de la 

R.epública para elevar hasta 8 por ciento 

anual el interés, y a no menos de 20 por 
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ciento anual, la amortización, de los em
préstitos autorizados por la ley número 
4,932, para obras públicas, en las: cuotas que 
sean emitidas dentro del país, para el pago 
de obras públicas, y por una suma no sup.e
rior a setenta millones de 'pesos. 

La situación del mercado financiero in
ternacional ha originado dificultades en la 
colocación de empréstitos externos, lo c'ual 
ha producido la paralización de diversas 
obras públicas, y ha obligado al Gobierno a 
distra-er fondos de las rentas ordinarias pa
ra atender a la cancelación de estados de 
pago por contratosc€lebrados, de acuerdo 
con las autorizaciones d>el Presupues,to Ex
traordinario. 

Se ha hecho presente que el Golúerno ha 
tenido ofertas de parte de algunos contra
tistas, de recibir en pago de las: obras con· 
tratadas, bonos del Est&do, pero siempre 
que dIos sean de una amortización más rá
pida que la ,actual y de intereS€s que guar
,den armonía con los que rigen actualmente 
en el mercado. 

Esta forma de financiamiento haría po
sible seguir desarrollando la continuación 
de un plan restringido de obras públicas, es
pecialmente de aquellas que como las de re
gadío,corren el riesgo de destrucción si 
quedan inconclusas, y, por otra parte contri
tribuirá a aliviar d difícil problema de la 
desocupación obrera. 

Se ha estimado. conveniente limitar a se
tenta millones de pesos el monto de los em
préstitos que quedarán en las condiciones 
especiales a que s'e refiere el preS€nte pro
yecto. 

Vuestra Comisión ha aceptado -el proyec
to remitido por el Honorable Senado, y tie
ne a bien recomendaros su .aprobación en los 
mismos términos en q'ue ha sido remitido. 

El proyecto dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. AutorÍzase al Presidente 
de la República para elevar hasta 8 por 
ciento anual el interés, y a no menos de 20 
por ciento anual la amortización, de los em
préstitolS autorizadolS por la ley número 
4,932, para obras públicas, en las cuotas que 

sean emitidas dentro del país, para el pag() 
de obralS públicas y por una suma no supe
rior a sewnta millones de pesos. 

La presente ley comenzará a r€gir delSde 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comsión, a 10 d€ julio de 193L 
Fué designado Diputado informante -el 

honorable s€ñor EIgueta.- Francisco Jor
quera.-C. A. Elgueta.-Jorge Orrego Puel
ma. - C. Sánchez M.- L. Mandujano To
bar. 

Acordado en Comisión. 
J. Villamil Concha, 

Secretario de Comisiones. 

3) Informe d.e Comisión: 
Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión 
Social ha revisado su cartera de aS'unto,3 pen
dient.es. 

Entr.e estos asuntos existen varios que 
han p€rdido su oportunidad por haberse le
gislado posteriormente sobre las mismas ma
terias en virtud de las facultades extranrdi
narias concedidas al Poder Ejecutivo. 

En mérito de esta consideración, vuestra 
Comisión .de Trabajo y Previsión Social, se 
permite proponeros el envío al archivo de 
los siguientes asuntos, iniciadolS ya s.ea por 
mensajes del Presidente de la República O' 

por mociones de los señores Diputados, ad
virtiéndose qu,e para cada asunto se indica 
el decreto con fuerza doC :J.ey pertinente. 

Mensaje de 28 de mayo de 1928, sobre Tri
bunales de'! Trabajo Marítimo. (Decreto con 
fuerza de ley número 178, de 13 de mayo de 
1931). 

Mensaje de 25 de agosto de 1930, que r'e
forma el inciso 7.0 del artículo 10 de la ley 
número 4,055. (Decreto con fu.erza de ley 
número 313, de 20 de mayo de 1931). 

:M€nsaje de 30 de agosto de 1930, e infor
me dIC la Comisión de Hacienda, de 5 de sep
tiembre de 1930, sobre horas de funciona
mi-ento de las instituciones bancarias e hi
potecarias. (Decreto con fuerza de ley nú
mero 157, de 8 de mayo de 1931). 

Mensaje de 5 de enero de 1931, que orga
niza 101S Tribunal-es del Trabajo. (D-ecreto 
con fuerza de ley número 178, de 13 de ma
yo de 1931). 
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Moción de los señores Navarrete don Ma
nuel .J., Ayala don Luis, Quevedo don Abra
ham y Estay dOn Fidel, de 22 de enero de 
1929, sobre desahucio a los obreros ocupa
dos en las empresas. (Decreto con fuerza de 
ley 17'8, de 13 de mayo de 1931). 

Moción de 27 de agosto de 1930, d.e los 
señores Hernández don Juvenal, ~1acchia

vello don ,santiago, Torres don Isa'uro, Wil
son don Santiago y Jorquera don Francis
co, sobre reorganización d.e los' Juzgados 
del'l'rabajo. (Decreto con fuerza d.e ley nú
mero 178, de 13 de mayo de 1931). 

Sala de la Comisión, a 7 de julio de 1931. 
-Luis Moreno Fontanes.- Enrique Mon
tero.- H. Martones.- Para fines reglamen
tarios,Angel O. Vicuña.- J. Pradenas :Mu
ñoz. 

Acordado en sesión de 9 de julio de 1931. 
-G Montt Pinto, S€cretario de la Comisión. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

1.- AROHIVO DE PROYEOTOS QUE 
HAN PERDIDO SU OPORTUNIDAD 

El señor Secretano.- La Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, manifiesta 'que 
ha r.evllsado su cartera y ha encontrado al
gunos proyectos que han perdido su opor
tunidad, y propone que sean enviados al 
archivo. 

Los proyectos SOn los siguientes: 
(Se detallan en la cuenta de la presente 

sesión). 
El señor Monteemos (Presidente).- Si 

le par-ece a la Honorable Cámara, se archi
varían los proy.ectos a que S.e ha referido la 
Comisión de Trabajo y Pr.evllsión ,Social. 

Acordado. 

2.- FUSION DE LOS DEPARTAMENTOS 
DE SAN FERNANDO Y SANTA. ORUZ 

El señor Montecinos (Presidente) .-Den
tro de la orden del día, corresipoIide seguir 
ocupándose del proy.ecto sobre fusión d.e los 
departamentos de .san Fernando y Santa 
Cruz. 

El señor Secretario.- Los señores Véliz, 
J orquera don Manuel, Araya don Manuel, 

Montero, Figueroa, Ugarw, Varas, Hevia y 
Silva Campo, formulan el siguiente contra
proyecto: 

"Artículo Lo Restabléces-eel territorio 
que tenía el departamento d-e San Fernan
do ant.es de la nueva división administrati
va establecida por los d.ecretos orgánicos 
números 8,582 y 8,583, de 30 de diciembre 
de 1927, y núm-ero 2,325, de 22 de mayo de 
1929. 

Art. 2.0 Agrégase al departamento de 
San Fernando, la subdel.egación 15.a Hui
que del antiguo departamento de San :Vi
cente. 

Art. 3.0 Se autoriza al Presidente de la 
República para señalar la exwnsión y los 
d.eslindes qu.e deben tener las comunas que 
corresponden al territorio r'ecuperado y ad
quirido por el departamento de San Fer
nando conforme a los artículos precedentes. 

Art. 4.0 Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario O.ficial". 

El señor Montecinos (Pr.esidente).- En: 
discusión ei contraproyecto. 

Está con la palabra el honorable señor 
Muñoz don Pedro. 

El señor Merino.- ¿ Me permitiría una 
pequeña interl'1lpción el honorable Dipu
tado? 

A los telegramas de los alcaldes del de
partamento de Santa Cl'1lZ de que acaba de 
dar cuenta el señor Secretario, debo agre
gar, por mi parw, que he recibido dos tele
gramas de alcaldes de esas comunas, uno 
que es exactamente la transcripción del en
viado por el alcalde de Santa Cruz al se
ñor Pr~sid-ente de la ,Cámara, y, ,el otro, del 
alcalde de Marchigüe, que dice lo siguien
te: 

"Carlos Stuven, como alcalde de Marchi
güe, y .en representación de mis colegas de 
la costa, protesta de las expresiones mani
festadas ·en contra de los Municipios de la 
costa, por los Diputados señores Labbé y 
Muñoz en la sesión 19.a de esa Cámara. El 
subscrito, a pesar de representar grandes 
intereses en San Fernando,es un gran par
tidario en quedarnos dependi.endo de Santa 
Cruz por razones de mayores facilidades ju
diciales y administrativas, lamentando que 
esto perjudique a los ilustres abogados de 
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San Fernando, que es el resumen de la fi
gura". 

Era lo que tenía que decir. 
El señor Muñoz (don Pedro. - Al tér

mino de la hora en la sesión del miércoles 
pasarlo, manif·estaba a la Honorable Cáma
ra, lás fu·ertes sumas que el Estado tenía 
invertidas en la ciudad de San Fernando 
en edificios públicos, valores que suman 
4.365,800 pesos, y cuya inversión se hizo 
con el esrpíritu de que dIos sirvieran, no a 
una reducida zona, sino fueran dignos ex
rponentes del progreso de la capital de la an
tigua Colcha gua. Mientras tanto, la capital 
del departamento de Santa Cruz, ostenta 
edificios fiscales por valor de 206,322 pesos, 
y aun éstos, no son construcciones definiti
vas, pues repres~mtan, salvo el edificio de Ja 
Gobernación, sólo restos de ellos, galpones 
de zinc, como el cuartel de Carabineros, 
murallones d.erruídos como el Hospital de 
San Ramón. 

Esto es -en cuanto a la propiedad fiscal se 
refiere. Ahora, veamos lo relacionado con la 
propiedad privada, cuyos valores, en ema 
hora de incertidubre, no han sido debida
mente cautelados al establecer la división 
administrativa. La Municipalidad tiene pro
piedades por valor de 345,200 pesos, la Be
nefic·encia particular, por 43,400 pesos, y la 
propiedad particular urbana, 28.042,400 pe
sos, 10'& qu-e agregados a los 9.282,500 pesos, 
valor de la propiedad rural, hacen un total 
de 37.713,500 pesos. 

Con la lógica disminución en los negocios 
de la ciudad, tendrá forzosamente que venir 
la desvalorización de las propiedades y pue
den fácilmente calcular los honorables Di
putados lo que ,esto significa en 'Cspecial pa
ra los pequ'Cños propietarios, que a Tuerza de 
constancia y trabajo, lograron adquirir SUB 

casas en el radio de una ciudad, que la so
ñaron destinada a surgir por BU situación 
privilegiada. 

El señor Merino.- ¡, Me permite, honora
ble Diputado? .. 

E,l :SIeñor Muñoz (don Pedro).- Hágame 
el favor, honrable Diputado '" no me in
terrumpa, porque me quedan sólo pocas ob· 
servaciones que hacer y deseo terminar lue-

.Las entradas fisc,ales del año 1929, !Suma
ron 6.404,257 pesos 69 centavo,s, y hasta no
viembre del a.ño 1930, m.abílilmos contribuído 
al fondo nacional con 5.014,324 pesos 90 
centalVolS. Santa Cruz, en Jas mismas épocas, 
contribuyó al Erario Nacional con '537,878 
:pesiOS 51 centavos y 5512,427 pesos 47 
centa VQS, respectivamente. Esto proba
r,á a la Hono,ralble Oáma,ra, la enorme 
diferencia existente entre ambos pue
;hlos .y con cuánta rwzón reclamamos jus
tic~a para la industria y el coonercio de 
una ciudad que con tan alta cuota contribu
ye a los gastos de la nación. 

La Inspección de Impuestos Interno:s, pQ,r 
capitulo de 3.a y 6.a categoría ry .complemen
tario, 'an'Úta una entrada en el año 1930, de 
199,513 pesos 16 centavos, suma .que re,suJ
ta ,bastante alzada por tratarse de un año 
durante el cual ya la crisis económica se 
hacía sentir. 

No deseo cansar a la Hono,rable OálIlM'a 
trayendo hasta elLa mayores datos numéri
cos. Loo dados y los que 8IparelCen en el 
iDlforme de la Comisión de Gobierno, creo 
habrán llevado a su ánimo la convi'cción de 
la justicia que no";; asiste al presentar 'Un 
proyecto' de ley que tiende a devolver a 
una ciudad prü<gresista, el auge que un in
consulto decreto-ley le negó. 

IEl informe expedido por la Honorable Co
misión de GOIbierno Interior es claro, con
tundelllte y al J'lecomendar a la Honorable 
Oámara laa,pro,bación de la moción swoo'crÍ
ta por la representación parlamentaria de 
San mernando., no ha heclho Qtro cosa, que 
in,spi.rarse en los mismos considerandos que 
enc1wbeza el decreto-ley n'lÍ:rnero 8,58121, -cuan
do 'en el llIÚmero 1 dice: 'Teniendo pre.gente: 
La conveniencia de dividir administrativa
mente al país atendiendo a las necesidades 
efecüva,s de cada región, como ser, la si
tuación geográfica, 1'8- población, los medios 
de comunicación y las relaciones e.conómi
ca¡s y so~iales de aquéll!lJs, en forma que el 
núcleo administrativo corresponda a una 20-

na unida !po'r comunid'wd de intereses, cons
titUly,endo un centro natural de cultura y 
de progreso. Y agrega en su consideraniLo 
3.0: 

"Que la exage,rada ,suhdivisión existente 
" ocasiona a veces retardos y tropiezos en 
" la 'a.c,ción .gubernativa sin fruto positivo 
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" aLguno., aparte d~ que resulta dis¡pendio-
11 sa, distrayendo en su mantenimiento di
" neros que el Estado debe emplear en a1-
'" c~za-r su pl'OIpósito .fundamenta,l de fo
" mento de la producción y de atención pre
" ferente de Ias activÍdade,s vitales del 
" país". 

Y, ¿ cuándo puede ser más opDrtuna la 
presentación de esrte proyecto 'que hoy, 
cuando "la exa,gerada subdivisión está dis
trayendo dineros que el Estado debe inver
tir en o-bras r,eproductivas" y no mantenien
do con jerarquía de departamentms, pueblos 
que no -son una necesidad como tales>, sino 
eI resultado de antiguas compon,end-a,s polí
ücas? 

¡;Cuándo, sino hoy,que el Gobierno mira 
,con aThSiedad el ~oúzonte 'económico, del 
pa~SI, y echa mano dcspi'adad.a sobre tanto 
servidor para conseguir ele'quilibrio en 'sus 
presupuestos, puede rser recibido más ,bien 
un pro(Yecto como el que estarno-s tmitando, 
que representa al Estado una Iuerte e<lono
mía? 

El rechazo de nuestra moción sign:ilfica el 
Cl9tablecimie:l1'to de una nue'V8 zoda de atrac
ciónpara la cOrsta, Santa Cruz, y en breve 
sus habitantes,con muy justa rwzón, pedi
rán a 10s Poderes Públ1co-s, edificios p-ara 
las oficinas admini-srtl'aüvas, fondo's para la 
cOUlStrueción de 0árc.el, jl12lgado, cuarteles 
y bospitaleq, pues, todo ID qúe hoy existe 
nQ alcanea para satisfac-er :las ruece,sidades 
de los 1,807 halbitantes; cuyos pe,queiÚos in
tereseiS eon tanto calor se defienden. Y en
tonces, el Goibierno verá >con cuánta razón 
los J)j,putados de ¡San, Fernando, junto con 
def·ender ~o-<:! intel'esels de toda UIía zona, de
fendían también, los intere·ses' naciooales. 

Llamo la atención a lo,s -hono'rables Di
putadois, hacia lo que manllesta.ra, rebcl<>
nrado co:po este punto, el señoir Intend-ente de 
Colcíhagua, seño-r Carlos Valenzueíla Hu.e:r
ta, -en su memoria correspondiente 8!1 áño 
,19;30; pel'rsona, que por lo menos, no puede 
_ger mrá.s imparcial ni mir.a-r con más de.sap-a
sionamiento este verdader<l problema. Dice 
así: 

".otro puntó al cual solicita la atención 
de US., es alcerea de la situaeión en que 
ha quedado el departamento de San Fer
nando con moüvo de 1'a anexión de las co
munas de la costa al extenso departamen
to de ISan·m 'Cruz. 

"Es un ihe-Clho, por demás real, que con 
e:sia d'eterminación guberna-iÍlva soe !ha .per
judicado a los habitarutes de esa relgión, 
pOQ' cuanto, si bien es cierto que se 1e,s &cor
ta la distancia para la tramitadón de to
dos sus asuntos administrativos, nro es me
Il!OS cierto que -se les priva de toda comodi
dad, por cuanto carecen de ella en la ciu
dad de Santa üruz, cabecera del departa
mento de su nombre. 

"El hecho de encontra.rse esa .ciudad a 
uura considerable dis-taneia de la estación 
de los Ferro,carriles del Estado, la carencia 
a:bsoluta de comercio mayorista, de agencias 
de casas comerciales de consideración, de 
hospital en forma orgaiDizado y, principal
mente de no !hahe~se aún entregado el ser
vicio judicial respectivo, !hacen que 10\S ha
bit.alllt,es de esas comunas aspiren, con jus
ta l'alZÓn, a pe.rtenecer, como antes, del de
partamento de. San Fernando. 

"iLa p-ren8a local de la -ciudad de San 
Fernando, con acopio de datos estarustico,s. 
ha pro1bado el m'8~or derecho -que le asiste 
para, .solicitar e-ste cambio que es del todo 
punto necesario. 

"Con ello, en nada se <perjudicaría al ac
tual departamento de .san1ia Cruz y, en cam
bio, se arhrii1a un campo dilatado para que 
pueblos anügu<ls, como San Fernando, pue
dan sungir a la vida moderna a la que as
pira con justa razón. 

"[1m !haberlo privado de es-as comunas, le 
hasignilficado una verdadera esta,gna,ción; 
el desunembramiento de las mejor-es arterias 

de su vida económica ha repercutido seria
meiDlte elll su come'rcio e industrias. 

"Ruego, por consiguiente 'a US., se 
sirva CJstudiar 1asituación de este departa
mento, f8IVol"elCiendo las aSlpiraciones de sus 
habitantes' ". 

El lS'eño!' Merino. - ,Quiere pe.rmitirme 
Su Sreooría, una pequeña interrupción 1 Por
'que precisamente, lo .que de,seo decir se re
fiere a lo que aCaiba de leer ISU Señoría. 

E~ señor Montecinus (Pre,sidente). - Ad
vierto a ISU Señoría, que el ihonorable ,Dipu
tado. ha manilfe:stado el desero de no .se!!" in
terrumpido y le, quedan solLamente tre,s mi
nutos. 

El señor Muñoz (don Pedro). - En dOlS 
minuto,s más voy a termina,!'. 

El' señor Merino. - Hablaré, entonces, a 
continuación. 
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El señor Muñoz (don Pedro). - De mo
do, Honorable Cámara, que no sólo somos 
los Diputados firmantes del proyecto, los 
que deseamos una resoluCÍ'ón de justicia 
en este asunto; no es el interés local, co
mo se ha dicho, lo que nos guía, sino el in
terés general de una vasta y rica zona, que 
desea ser oída, y que pide justicia a los Po
deres Públicos. 

Como la Honorable Cámara, se ha im
puesto, desde el 30 d.e diciembre de 1927, 
los asuntos administrativos de todas las co
munas de la costa, se tramitaron en Santa 
Cruz, y por end.e, este mayor movimiento 
tiene que haber influído notablemente en 
su progreso en todos los órdenes. Sin em
bargo, si apelamos a los datos estadísticos, 
que nos señala el último censo de la Repú
blica, veremos que, ni aún aSÍ, ha experi
mentado este pueblo una reacción que indi
que o haga esperar, para él un próximo y 
fa vorable porvenir. 

Así tenemos que durante los 10 años que 
han mediado entre los censos, Santa Cruz 
ha experimentado un aumento de 145 ha
bitantes, o sea 14112 habitantes por año, 
mientras San Fernando obtenía un aumen
to en su población de 2,263 habitante,s. 

& Son o nó estas cifras decisivas para 
aquilatar el progreso o estagnación de los 
pueblos a que me vengo refiriendo? Fácil 
es concebir que, un pueblo que no aumenta 
visiblemente su población es porque sus in
dustrias, ·comercio 11 otras actividades no 
progresan, ni aún se mantienen. 

La razón de este compás de espera, bas
tante significativo, que ha experimentado 
Santa Cruz, durante diez años, la encon
tramos a continuación en el mismo censo. 
Este pueblo tiene en total 1,807 habitantes, 
que moran en 286 viviendas, y de los cua
les un 10,2 o!o corresponden a población 
urbana y el saldo de 89,80\0 a población 
rural. Lógicamente, una ciudad con tan es
casa población urbana no puede aspirar a 
ser el centro de atra·cción de una zona, en la 
cual hay otros pueblos que la superan enor
memente. 

Si comparamos estos datos con los que a 
San Fernando se refieren, vemos que una 
población de 13,016 habitantes moran en 
2,262 viviendas. De esta cantidad, corres
ponden un 52,6 ola de. población urbana y 
un 47,4010 de poblaci6n rural. 

Pese la Honorable Cámara, la fría reali
dad de estas cifras que claramente demues
tran lo razonable de nuestra presentación. 

Veamos' ahora, señor Presid~mte, .las razo
nes que aduce en su defensa la parte contra-. 
ria. 

En una especie de folleto que fué reparti
do a los señores Diputados, se dice a la le
tra "que nuestra moción es anti-democráti
ca, porque impone gastos subidos a aquella 
parte más desvalida de la población, que 
tendría que reconocer a pie largas distan
cias, para poder cumplir con las obligacio
nes que le imponen las leyes y ejercer sus 
derechos ciudadanos". 

Esta afirmación es, con perdón de la Cá
mara, falsa. Los señores Diputados saben 
que todas las comunas tienen todos los ser
vicios administrativos, a saber. tesorerías, 
inspección de impuestos, juzgados de me
nor cuantía, etc, etc, con 10 cual, evitan .sus 
habitantes recurrir frecuentemente a la ca
becera departamen falo 

y además, el autor del folleto parece ha
ber olvidado que no. hay ningún pueblo 
más vinculado a la costa, que San F€rnan
do, por sus caminos y ferrocarril y esa ob
servaClOn más parece dirigida al propio 
Santa Cruz, que dista dos kilómetros mal 
medidos hasta la estaci6n del ferrocarril en 
Paniahue. 

Con muchísima razón don Alberto Ed
wards, en su informe al señor Ministro del 
Interior. dice: 

"Reconoce esta oficina que en las circuns
tancias actuales, todo parece aconsejar la 
supresión de departamentos. La mejora de 
los medios de comunicación hace mucho me
nos útil que antes la multiplicación de las 

. entidades administrativas. Cincuenta kiló
metros se recorren hoy con más facilidad 
que hace algunos años. Por otra parte, la 
creación de tesorerías a la vez fiscales y 
municipales en todas las comunas, la de no
tarías y la de juzgados d€ menor cuantía 
con competencia en cierto modo elevada, 
en muchas de ellas, sólo hace nece·sario eva
cuar en las cabeceras departamentales las 
diligencias de mayor cuantía, lo que ,en rea
lidad más que un inconveniente es una ven
taja, porque los juicios de entidad sólo 
pueden tramitarse en buenas ,condiciones 
con €lconcurso de un cuerpo de abogados, 
que falta del todo o casi del todo en las :pe--
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queñas poblaciones. La supresión de 10.s de
partamentos que se encuentran en las condi
ciones de Santa Cruz, y aun mucho más 
acentuadas, tendría a lo menos en su abo
no la razón excelente, en las circunstancias 
actuales, de una fuerte economía fiscal". 

El señor ¡vIontecinos (Presidente). -
Me permito advertir al honorable Diputa
do que ha expirado el tiempo reglamentario 
que tiene para usar de la palabra. 

El señor Muñoz (don Pedro). - Ya iba 
a terminar, señor Presidente. 

El señor Retamales. - Ojalá que se le 
dieran algunos minutos más, para que ter
mine el honorable Diputado. 

El señor Jorquera (don Manuel). - Has
ta que termine el honorable Diputado, se
ñor Presidente. 

El señor Montecinos (Presidente). 
Si a la Honorable Cámara le parece, se le 
prorrogará el tiempo al honorable Diputado 
hasta que termine. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor Muñoz (don Pedro). - Dice 

además el foll-eto a que me vengo refirien
do, señor Presidentie, que "la tradición del 
derecho administrativo consagra el princi
pio de la subdivisión como el más eficien
te". A esta afirmación yo opongo el consi
derando 3. o del d-ecreto con fuerza de ley 
número 8,582 que dice "que la exagerada 
subdivisión ocasiona retardos y tropiezos en 
la acción gubernativa, sin punto positivo al
guno, aparte de que resulta dispendiosa". 

Fuera de otro acá pite destinado a colo
nias agrícolas, y que por error tal vez vino a 
mezclarse en este folleto-defensa, no resta 
otro punto de defensa, que las distancias 
que median entre ambas capitales de depar
tamentos, en relación con las comunas de la 
costa. Este argumento es infantil .. 

Si tuviésemos que situar las cabeceras de 
provincias y departamentos solamente en los 
lugares céntricos -de cada territorio, nos ve
ríamos en la necesidad de esta vez si qu-e 
l'ehacer la división .administrativa actual, 
1lmpezando pOor el propio departamento de 
Santa Cruz, cuya lógic.a capital, sería Pu
manque, quesó'lOo dista 65 kilómetros de la 
más lejana comuna Pichilemu, mientras 105 
kilómetros separan a ésta de la actual ca
pital. Y cosa rara, la cOomuna más lejana, 
laque se sentiría más afectada, aplicando 

este curioso argumento de las distancias, es 
la que en su totalidad, sin distinción algu
na, d-e,sea seguir perteneciendo a San Fer
nando. 

El señor ex-Director de la Oficina Geográ
fica Administrativa informa, al señor Mi
nistro del Interior, que la solución que pa
trocina el proyecto de ley a que me vengo 
refiriendo, también fué considerada por la 
Comisión d-esignada el año 1927, lo que sig
nifica que él no se aporta en mucho de ser 
la mejor solución que pudiera encontrarse, 
mirando a la vez, los intereses economICOS 
del país y la regularidad administrativa. 

Por otra parte, se dice en el informe re
ferido, que "estudiadas una a una las co~ 
munas d-e la región, se observó que los ha
bitantes de todas ellas, para trasladarse a 
San Fernando, tenían que pasar primero 
por 8anta Cruz" y agrega "las ventajas de 
la posición geográfica de Santa Cruz, para 
los habitantes de esas cemunas, eseviden
te", P.ero yo agrego, a mi vez, lo másevi
dente que resulta de este informe, es el des
conocimiento que demuestra su autor, de la 
zona a que me vengo rdiriendo, y de la ver
dadera posición geográfica del pueblo de 
Santa Cruz. 

Esüt ciuda¡d' di,sta un ¡poco más de 2 killó
me'tro'g. de IPaniaihue, 21st'ación ,(tel ferroca'l.'I'il 
~ '8a/ll FeIT'naa1Jdo, y mal puede SeIr Santa 
0ruz palso oIbligwdo de 10ls ihalbitantes de la 
costa qlle vana elsta ciudwd directamente, 
sin trasbolDdos .ni las mo~estias inherentes a 
usar ca'l'ruajes d'elsvendjald'os en 'Una! ¡por 
calDreterra. IS610 IPoer oIbl1a y lf51racia de e'ste 
informe, Santa) Oruz Icourtwl'á' eTI ade,la'llte 
con una 'Clstba,ci'Óln ,diell ,feiI'!rOiC3Jl'rill. Po[' esto 
.se 'puede fáJdtmelnte ,caiLcmlla:r, con cuánto 
conocÍmi,ento exalcto. del tlell"ritorio se hizo la 
divisiónadministratiV1a del aúo 1927 y con 
cuánta raizón. .pedimosuna l'evi's'Í'ón die ella. 

T'ermino m3\l1i,fesrtando, 'a J,a HOí11'Oralb[,c 
Cámwra,que elsümo de albsotluta justic·.ia por 
lalS razüue:s daldal'5,lw alcelptalCÍón deil pro
yecto malterlra de leste ,debate, y con ell[o no 
se haría\ otra Ü'Ülsa qUie de'volV'e'r ,a un depatI'
t:1'IIl'::mtoel terl'Í'Ím'i,o ,que tuvieron de,sd'e iha
ce 11910alñosl, a UlTha crruldla;d, ,el iP,rolg'l.'eso y bie
nestar a que tiene de['le:clhQ ya sus bcabitan
tes el 11011511':0 del ¡SUlS m'lliy ~e¡g]úiimas y justas 
aiSlpirwcioD'es . 

El selñOlr Merino . ...--N o qmero ihrucerm.e car
go de tOldias laJS olbseJ.'IValciooels 'qUle ha rOll"mu-
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lado ,el 'ho/IlJOO'aIb¡Ie' señOO' ,Moooz Rojrus. Su 
Seru.OO'IÍa (ha /heciho mUClho hincapié ffil la di
feren~iadle ¡polMa1ción queeX!ime ,entre Santa 
Cruz y ,Srun F1ernail]do y 'ffiltr~ sus argumen
tos ügwra ,el que .se refiere aiJ. 8'Uill'Bnt'O re
'la;tivodle p'OiblJ,3Jción -de 'eS'lias d'OlS ,ciwclacles. 

En mi discur,':'jode 'la sesión pasada, al 
referimne a'1 Oe:IJJS'O de ISaill!ta IÜruz, -del lliño 
1,93.0, dijs que él se halbía C~l'CUIlJscri¡pt'O a un 
s010 ban-io, aJl ql1eeSltJá dentro de l'Os II'Ími
te,s 'Oficiale,s, digamos, deíl .,pu,eb'l'O, sin t'Omar 
en cuenta ell b~l'II'Ii'O n'Orte qwe esba, separa
d'O el el antcmi'Orr s&l'O p'Or el pequeñ'O €",ter'O 
Guirivilo, que por 1'0 demii;s n'O ¡paM de ser 
un simpJe ce!quión, y que no se halbía t'OlIlla
d'O en cuenta e,se barri'O 'p'Orque pertene!cÍa 
,e~lltO:l11CeS a 11a 'anftÍ.g:u¡a, IPoov:iilltC,ia Ide ~Ü!l
chagua. 

Ademáls" IlJ81diie desC'oThO;c,e 'que :SaJll Fer
na:Thd'O 1Ji'en~ m11ch'Os máshalbitaut::~ls quc 
Santa Oruz, y, sin duda, a maD"'01r ca'Pital, 
las utilidad'es ,tienen que ser may'Ores, y a 
may'Or p'Oblación, may'Or númer'O de naci
mient'Os. De m'Od'O que n'O ,se puede t'Omar en 
cuenta e,ate argument'O. 

P2'r'O d iJ¡l"gument'O Iprinc1ipaJl -de que que
ría hl1!cerme earg'O es el contenido en urn pá
rrwf'O, a qUJe dió ~ecrtura Su Señ'Oría, de un 
inf'Orme pre,sentaldo p'OT el In1:Jendente de 
la provincia de C'Olcíh,rugua, señor d'On Carl'Os 
Val enzue la Huerta. 

La parte que ,ha Leid'O mi h'Onolrl8IM€ c'O
lega, la c'OillOlCí.a, ~o'rqUJe la citó e[ hon'OQ'alble 
Diputad'O, cuando se discutió e&fJe 'Pr'Oye,ct'O 
en la GOIIDiSliÓiIl ,de Gdbiern'O. Re h,a1b<lad 'O 
con 21 señor IntelJ1Jdffilte y me Iba manif'es
tllld'O que, en l'Ierulidad, n'O re,c{)'l"'da'ba este 
asunto, ydes¡puiés de /buscar enrtre muc'h'Os 
pa¡peles, me ,dij'O ,que S'i I}¡albía dicho aquello 
en ese inf'Orme, 'e!r'a n8Jda más que OOIlIlO una 
insjnl1a~ión paQ'a darle mál3 aJtraIC,ciÓlll 8.11 de
partament'O de San Fernand'O" pN"'O no en 
el sentido en 'que est'O fu.era intell"pretad'O 
com'O una 'Opinión 'SUIY,a ~'l'Ia d.leS'IlllClInha:-mr el 
departamento de Santa C'ruz y me\IlJos allÍn, 
comtl un ,amgument'O f8lvora)ble a rra fusióu 
de est'Os dlClparta:ment'Os, Ic'Om'O se ha. ins'i
nuad'O p'OlI" mi hon'Oralbl~ c'O~e!g¡a. 

En la Comisión no pude Teba1Ír este pun
iD ,ÍllImed:iaJtamenrte, pell'O 1'0 h.ago 'en 'este 
momento pomque he .sildo aiUJtorizad'O pOI1" el 
propio lintendenrie, paTa 'h:alcelll'O. 

Ar1(~milÍS, en la Comi,gj,ón se dij'O ,que l'Os 
vecinos de PiCih'ÍI€lIllu teníalll iÍnrtJerés mani· 

fielSt'O en v'Ohlffi" al d~ment'O 'de San 
F'ernand'O y no seguir pe1rtenelCioodi'O, a &:n
ta Cruz. 

A este reSipcct'O, ~i1Jé ¡la O/pinJiÓjn de lm 

vpcino de PiClhi1lemu, de un pr'Opietario, el 
señ'Or don Eruest'O Ross FeraTi, y se me di
jo que n'O tenia p:n'OlPri'e,d,ad ninguna en esa 
Jo.;alidad. Teng'O a la man~ TIa1a c,airitJa de 
dich'O c'a!baMer'O con que pued'O c.eTtilfíc8lr que 
la sucesión die su s'eñ'OT paldl'lE' a h qU2 él 
por lo tanto 'pe,l't!elnece, es d'lleiñaactna'lmen
te pn Pi,cJÚllt>mu, c'Om'O s~empr:e 1'0 iba sido. 
dd Gran H'Ote,l IJ' dlel H'Otel del B'Osque, c'O
m'O también de una grapexten'Slióu de, teT're
n'Os en su ma¡yorÍa. p'l'antadüSldie íbOl~qu:e~ 
en la parte más imp.'O'l'tante de iLa ri'b.cTla del 
mar. 

Estacaría },a voy a mandar a la Mes'a. 
parr:a ,q'll'e sle ,a!gl'lelgue la iJl'Os antecedentes, a 
fin de que se vea que ihaln ,e.stado ma[ infor
mados -l'Os lh'On'Oll'aiblles 'c'Ol.ega~ dieillensooes d~ 
San F,el'nando. Y dig'O que han estad'O ma~ 
infol"lnados, señ'Or PresildeTIJte, ¡p'Ol'lqllle así lo 
indican tas :fimmas de ciert'Os teJlegram3!S que 
SE han pui)licad'O en los diari'Os de ésta ca
pital. 

'Tengo a J.a man'O un tel,e)grama publicado 
1m "Ell :NI ereull'ic" del vif.1'II1es :i del p'l'e
selnJte dirilgidÜl a~ h'On'Oll'albl'e Dilputado señ'Or 
H\,,'1';:n6p~nes r..übé, epllO trae ve.intiséis' fir
IllalS y (Iue dice ql\~ :prfstigi'Os'Os vecim)1.'; dí' 
San ¡:'prnando y d? la (osta reunidú'; en 
gra~ asamlble,a l€il día anteri'Or, acoTdaT'On 
dirigime a su representa~ión parlamentClria 
pdl'aalgraldJecede su aetua,r.i ÓIIl y pedirles 
que cootinrúen trabajando tesomramente 
por ,c'01nsegu]¡l' e~ éxito en sus aspiraci'Ones 
que <¡e fun,dan en 1'0& c(}n~iderandos que ya 
con'OlC>e en IdJemaosia esta: Bio[[lo~Me Gámarra. 

y no <;000 en ~'Ils coonier.;·,os h;1hla ese 
tdegrama de l'Os vecinos de costa, sin'O que 
I'lás adelanh' ;ns¡-ltr PI} que el proyl'ct(1 L,ab
bé jntell'preta no ;;ó~() el sentir de .Jos habi
taiPte'l dc1 pue-l,10 de S.m Frrnl1ndo, sino que 
tr.mbién de 1'0:' :1enü;¡ pueblos Vl'dn'Os y de 
la costa.. 

'l'e:Nllinaes'e teIelgrama c'On las ve in tis€,ig 
firmas que paso a anaJlizar: 

El señ'Or Labbé.-Eil teile!grama dice qne 
s'On delegal<i'Os de [a costa ... 

El ~ef~or Merino.-El t3~egrama dice q\1e 
son y.e1crin'Os'; no lhabLa de .dJeilegadolS. 

Dice: "VeciI.1'Os de ,ésta yde 1a costa ,l'eu-
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nidos ayer en asamblea, acordaron dirig-¡r~e 
a ¡kv ll'elpiI'iesentalción pal'Qam2J1taria", etc., 
y firman lÜ's señores GuilHenno Echa\'~lrría 
y Bernarrdo ~íoTeno, hacendados de Púlonia, 
esto ,es un P')'CO 'all node a'e la ciucrad de 
San P'e,rnal1'do. vo's dnctorels don Julic Sp
p'Úlveda, Paitriicio Maturana y Jorge 0'1'
túzar, 105 tres de San Fe-rnando y el último 
méd~lcÜ' todruvía 'diel hospital de eSe pU2bltY. 

]~1 señor Labbé~El señOlr lVlaturalna es 
propietario de Palmilla. 

El serlor Merillo.-Pue,de S?l' honorable 
Diputado, m111 cuando sus mayores a,cti"lüla
des ll<alS de:salrraUaen. ,san Fernando. De's
pl1'rs ,cita'ré otroq documentos para prlobaT 
m,í,3 aón lo que afirmo. 

"Don ).,rtUl'o ::Uuño?;, don Osear Gajardo, 
don AMonso Montero, don Eduardo i<"enar 
da y dün ,L,ui~ Feuada, todos eHos a'bogados 
de San J;'ern'lndo. 

'Don Juan J. Agui12ra., comerei::mte, tie
ne una bodega dc frutos relel país, en el mel1-
cionado puehlo. 

Don .José Crov'etto, vecino y miemhro de 
la Junta. de Vecinos de 's:1l1 li'crnanc1o. 

Don Her:1árn E c'lh a Llrren, y?{'iuo 02 Pla,'l
nn y 1llie:mibl'o de !la Junta de Vecinos .d,e 
Jidlll comuna perteneciente al drpartamen
to elr San li'ernando. 

Don Akial1!clro 'Cól'oo'ha y don Snnti 1'¡:rO 

Canrlulfo,comel'c,jant2s de Saln Fernando y 
el últilllo dueño de U11fi iáhrica de fic1eofi. 

IJOll lVIctmerto Briorws, a,g'"nte del Banco 
E5Ipaí\OIl enSa,n Fernando. 

Don Florín .1\ ra,yenn ,inr3ustTlial, tif'Jl(~ una 
Jul!lrbl'ión en cLic;1lO ,pneblo. 

D011 .Jo'sé :JI. GonzÚlbz y don );ieanor Va
lenznda, ,botlc&rio,s (le S;mB'C'rnnndo. 

El señor Labbé.- 'J'ambién es (le Pichile
lllU, honorable Diputado. 

El Sf'fíor Merino.- De-;lmPI~ me ocnpal'ó 
de Pichilemu. 

--"Doll Andr('r; Ruiz, dueño de una li
brerÍ<l en San Fernando. 

--Don Alamiro Hamírez, vccilJO de esE' 
pueblo. 

-Don Alberto Rivadeneira, haccndado 
de la comulla (le Roma, que queda hacia el 
lado (le la cordillera. 

-Don Germán Corrr:a, clneíio de una ba
rraca clr San li'erlJanrlo. 

-Don IIaroldo "\lvararlo, mal'tillero y 

corresponsal de "El Mercurio" en San Fer-
nando. & 

-Don Ernesto Rodríguez, dueño de un 
depósito de bebidas alcohólicas en San Fer
nando. 

-Y, finalmente, don Heriberto Soto, pro
fesor del liceo y director del periódico "El 
H€ra1do" de San Fernando. 

.Ahí tiene la Honorable Cámara analiza
das las veintiséis firmas del aludido tele
grama. 

Toda gente de San Fernando. Y viene 
a decirse en este recinto que fué una asam
blea en que tomaron parte vecinos de la 
costa. .. Si los hubiera habido, sus nom
bres aparecerían en esa lista. 

Ahora voy a referirme a otro punto. 
El señor Labbé.- ¿ Quiere permitirme una 

interrupción? 
Su Señoría acaba de afirmar que no se 

tomó en cuenta al efectuar el censo del año 
30, un barrio de la ciudad de Santa Cruz. Se 
tomó en cuenta, conforme a los acuerdos 
que están vigentes. Así, el censo se tomó 
conforme a la ley respectiva. 

El señor Merino.- Estoy perfectamente 
impue6to de que no es así, porque sólo una 
parte de esa población, esto es la que ofi
cialmente se llama Santa Cruz, es la que fué 
censnacla; el barrio norte, llamado Aveni
da ele Paniahue, r.'i legalmente otro pueblo 
separado elel anterior, por un pequeño este
ro, o sea dcaso que se presenta en Euro
pa, con la ciudad de Budapest, que son dos 
einc1aclcs distintas, ubicadas frente a fren
ü' a ambos lados del Danubio. 

El /icíior Labbé.- Respecto de los veci
no~ ele Pichilemu tengo la siguiente repre
¡;;entación. 

"Los siguientes subscritos: (leyó). 
ReSllP,cto de la comuna de JUarchihue, ten

go la siguiente presentación de los veci
nos: (leyó). 

Tengo otra de los vecinos de Rosario que 
dice así: (leyó). 

Ahora, respeeto de los alcaldes, sobre los 
cualet'; 811 Selloría hizo tanto hincapié en la 
S{~sión pasarla, tengo una nota enviada al 
Ejeentií"o, a raíz de la clictación de los de
creIoi,-Jeyes .sobre diyisión territoriaL nota a 
<¡ne ie Yoy <l c1a1" ll'dnra. (Leyó): 

El .'iC'i101' Merino.- Í: De Pefíablanca? 
Ordinaria 51 
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El señor Labbé.- Era la antigua comu
na .. 

El señor Merino.- Su Señoría se está re
firiendo, entonces, a la situación que existía 

antes del año 27. Recuerde Su Señoría que 
estarnos en 1931, y es inconducente, me pa
rece, hablar de una comuna que hoy no exis
te ... 

El señor Labbé.- Me refiero a una si
tuación que ha existido el año 28 y el 29 ... 

El señor Merino.- Las comunas que per
tenecieron a San Fernando y que fueron 
anexadas a Santa Cruz, quedaron reducidas 
a cinco, después de la división territorial 
de 30 de diciembre de 1927. 

El señor Labbé.- Estos alcaldes dicen lo 
siguiente: (leyó). 

Esto dijeron los alcaldes el año 1929. 
Entonces no estaban todos los que son en 

la lista que nos dió Su Señoría. 
El señor Merino.- A pesar de lo que ma

nifiesta Su Señoría,creo que estáequivo
cado y mal informado. 

El señor Labbé.- N o puedo estar mal in
formado, honorable Diputado. Soy de esa 
región y la conozco mejor que Su Señoría. 

El señor Merino.- Actualmente estoy de
bidamente informado, honorable Diputado. 

El señor Zañartu.- N o comprendo qué in
conveniente tendrían esos caballeros para 
seguir concurriendo a San Fernando. 

El señor Labbé.- Se les quiere obligar a 
estos vecinos de la costa a tener dos capita
les: una política, San Fernando, para ha
cer la tramitación que digan relación con la 
justicia y la administración, y otra comer
cial, Santa Cruz, para ir a hacer sus com
pras. 
. El señor Merino.- Sin embargo, existe en 
Santa Cruz la casa Díaz, que posiblemente 
tiene más especies que cualquier casa de San 
Fernando, de las que usualmente necesitan 
comprar los vecinos. 

El señor Monteeinos (Presidente). -
Ruego a los honorables Diputado se sirvan 
'evitar los diálogos. 

El señor Merino.- A pesar de 10 que di
ce el honorable señor Labbé y sin poner en 
duda que haya recibido las comunicaciones 
de los vecinos de la costa de que Su Señoría 
ha hablado, me asiste la creencia de que 
Su Señoría ha sido mal informado. 

En el Boletín de la sesión 17 de esta Cá-

mara, aparece un telegrama de los vecinos 
de Pichilemu, que dice: 

"De Pichilemu.- Presidente Cámara de 
Diputados. - Santiago, 5 de julio de 1931.
En gran asamblea efectuóse anoche en este 
puerto. donde asistió pueblo entero y cuan
to d~ valer hay alrededores en número no 
inferior a 1,OOD personas, acordaron unáni
memente dirigir.se esa Honorable Cámara, 
para pedir .Supremo Gobierno que nuestra 
comuna Pichilemu siga perteneciendo de
partamento San Fernando, pueblo d·onde 
educamos nuestros hijos, donde tenemos 
nuestras relaciones comerciales, es donde 
más rápidamente están auxilios médicos, 
donde vendemos y 'compramos nuestros pro
ductos, donde estamos directamente comu
nicados por ferrocarril y a donde todos, sin 
exceptuar un .solo 'habitante de esta C,Qmu
na, debemos y queremos pertenecer. Agra
decidos salndan a usted".-

Firman alrededor de 13 o 15 vecinos y se 
agrega "y muchas firmas más", lo que es ilu
sono. 

Debo hacer presente que esta época del 
año en Pichilemu no quedan, puede decir
se, sino el dueño del "Hotel San Fernando" 
y del "Hotel Pulgar" con sus familias; que 
mal pueden reunirse tantas firmas. 

Por otra parte, aparece firmando tam
bién este telegrama, señor Presidente, don 
Darío Pavez, y tengo aquí una carta de él 
en que dice lo siguiente: 

"He tenido conocimiento que se me ha
ce aparecer como interesado en pertenecer 
a San Fernando, en lugar de Santa Cruz, lo 
que ha sido para mí una sorpresa. 

Como esto no se me ha consultado, y es 
contrario a mi opinión, le ruego dar un des
mentido sobre el particular. 

'1'iene el agrado de saludarlo su Atto. y 
S. S.- barío Pavez." 

Debo advertir, señor Presidente, que es
te caballero es dueño del fundo más valioso 
de Pichilemu. 

El señor Labbé.- Arrendatario, no más. 
El señor Merino.- ' .. que vale ·dos o tres 

millones de pesos ... 
Hay otro firmante, entre los -trece que fir

man este telegrama, don Enrique Cristi, se
ñor Presidente, que arrendaba el fundo "El 
Puesto" de la familia Iñiguez Larraín, arrien 
do que fué entregado en abril del presente 
año. El señor Cristi, desde la entrega del 
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fundo, ha estado ausente de Pichilemu, y sin 
embargo, apare:ce firmando. 

Todavía más, .señor Presidente, firman 
dos curas párrocos de Pichilemu. Yo creo 
que estos caballeros no han leído el telegra
ma que aparecen firmando; porque no con
cibo cómo dos sacerdotes pueden pedir en él 
pertenecer a San Fernando, para educar allí 
a sus hijos ... 

-(Manifestaciones en tribunas y gale
rías). 

El señor Montecinos (Presidente).- Ad
vierto a las tribunas y galerías,que les es
tá prohibido hacer manifestaciones y que 
deben guardar la compostura debida. En 
caso contrario, me veré en la necesidad de 
ha'cerlas despejar ... 

i Ha terminado Su Señoría? 
El señor Araya (don :Manuel).- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor Merino.- Sí, señor Presidente. 
El señor Montecinos (Presidente). -Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señor Araya (don Manuel). - Señor 

Presidente, como por ambas parte,s se ha dis
cu'ÍÍdocon ,suficiente calor, tanto por los Di
putados vecinos de Santa Cruz, como por 
parte de los de San Fernando, este proyecto, 
estimo que debe producirse una situación 
o, mejor dicho, una solución de armonía y, 
para ello, me permito formular indicación, 
en conformidad al artículo 61, inciso 1.0, de 
nuestro Reglamento, en el sentido de que se 
aplace la discusión y pase el contraproyecto 
a Comisión ... 

Varios señores Diputados. - Nó, s'eñor 
Pre.sidente. 

Varios señores Diputados.- Que se vate, 
señor Presidente ... 

Un señor Diputado.- Votemos, señor Pre
sidente. 

El señal' Lois.- ¡, N o se ha pedido la clau
'mra del debate ... ? 

El ,señor Montero.- Pido la palabra, señor 
Pre·sidente. 

El señor Monteemos (Presidente).- ¡, El 
honorable señor Araya soücita que se vote 
inmediatamente su petición de aplazamien
to? 

El señor Araya (don Manuel).- Sí, señor 
Presidente ... 

El señor Montecinos (Presidente).- En 
votación la indicación. 

-Votada económicamente la indicación, 
fué rechazada por 31 votos contra 20. 

El señor Montecinos (Pr,esidente).- Con
tinúa la discusión. 

El señor Montero. - Señor Presidente: 
Los Diputados firmantes del proyecto so

bre fusión de los departamentos de San 
Fernando y Santa Cruz, antes de presen
tarlo, a esta Honorable Cámara, conferen
ciamos repetidas veces con el Conservador 
del Registro Civil, clan Alberto Edwards. 
autor principwl de la nueva división admi
nistrativa, a fin de concertar :con él el me
jor medio de restablecer la situación del de
pwrta\ll1'ent,o d2' San ]'ernalhlGO, de,sga'rDaldo y 
mutilado por la nueva organización ílidmi
nistl'ativa en términos rtales, que su capi
tal, la ciudad de San Fernando,. amena
za ruina y muerte seguras, ya que se le han 
substraído má,s de la mitad de su territorio 
y la mitad de su rpoblación, privando 3JSí a 
aquella ciudad, de la comunicación, trato 
y comercio, que durante siglos ha manteni
do 'con los 45,000 habitantes que ahora han 
pasado a depender de Santa Cruz. 

En todas las oportunidades que buscába
mos para tratar sobre ,el asunto, tanto el 
señor ,Eid,,\r¡ail~ds !como .las demás funciona
rios del ¡Servicio de Geografía Administrati
Ya, manirfie\9ta!han ilnlvarialble' y terminante
mente que el restablecimiento del territorio 
de San l<"'ernando no po,día aceptarse y de
bía tenerse ,como prácticamente imposible 
porque adolecía de defectos geográficos muy 
gra ves; pero que, en cambio, 'era mucho más 
viable y razonable la anexión del departa
mento de Santa Cruz al de San Fernando. 

En vista de una actitud tan resuelta de los 
técnicos del Servicio de Geografía, y pOol' 
tratarse de un problema urgentí·simo yapre
miante, cuya pronta solulción es de vida o 
muerte, para la ciudad de San Fernando, nos 
vimos obligados a seguir esa oriel1'tación y 
a presentar nuestro rproyecto, dándole la 
forma insinuada de fusión de ambos depar
tamentos, a pesar de que nuestro deseo y 
nuestra conveniencia eran únicamente recla
mar y r2ivindicar 10 que pertenecía y ha per
tenecido 'siempre a San Fernando, y no eon
trariar ni perjudicar en lo más mínimo los 
;justos der,e:c1holS dell dep;1rtamcnrt;1(} de San
ta Cruz y de sus habitantes. 

Podemos, pues, asegurar enfáticamente 
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que deseamos y hemos deseado siempre que 
los habitantes de Santa Cruz continúen go
zando los dere:chos y beneficios del departa
mento propio. Prueba de -ello, es que he fir
madocon la mayor simpatía un contrapro
yecto en que 'se deja a salvo íntegramente el 
departamento de Santa Cruz y en que sólo 
se pide la restitución del terri1:orio propio 
de San Fernando, con pequeñas modificacio
nes endcl'ezadas a rectificar los defectos geo
gráficos anotados por los técn~cos del Servi
cio. 

Presentado nuestro proyecto a esta Cáma
ra, don Alberto Edwards fué llamado a in
formar sobre él a la Comisión de Gobierno 
y 1') hizo en forma favorable en principio y 
en adctrina, pero adversa en el fondo, le
yendo un informe escrito que tenía prepara
do para ilustrar al Gobi'erno sobre la mate
ria. 

Los argumentos principales aducidos ,por 
el señor Edwards ante la Comi'sión, para 
justificar la substracción de más de la mi
tad del territorio de San Fernando y de la 
mitad de su población, fueron los siguientes, 
extractados en pocas palabras: 

1. o) Porque el departamento de San Fer
nando era el único de la República, .ae,sde 
Aconcagua a Cautín, que tenía su capital 
en el vallecelltral y extendía su 1erritorio 
hasta la costa; 

2. o) Porque la iconfiguración del territorio 
de San Fernando adolecía del grave defecto 
y anomalía de estar dividido en dos seccio
nes, unidas entrc sí por un angosto Ístmo, 
lo cual le daba la forma y aspecto de un reloj 
de arena, según frase expresada por el señor 
Ed\vards,en conyen;ación ,con el que ha
bla; 

3. o) Porque c1e todas las comunas subs
traídas a San l<'ernando, hay menor distan
cia al pueblo de Santa Cruz, que a la ciu
dad de San Fernando. 

Yo, 'leñor Presidente, rindo IervorÜiso 110-
mena,je de aplauso y admiración a don Al
berto Edwards, por el vigor de su talento, 
:por la solidez ele su cultura, por sueapaci
dad inmensa para el trwbajo y ,por la o,b1'a 
recia y maciza que ha desarrollado en la 
administración pública y en el campo de la 
historia y ele las 18,tra8 nacionales. Reconoz
co 'que Iha t)ido uno de los :;\Iinistro.s más 
preparadols y notables que han pasado por 

la Moneda., dejando siempre algo grande y 
algo perdura,ble detrás ele sí; que a él se 
le de,be, en rigol' de verdad, La ~reación y 
oI'lganlzación deJ -Servicio de Estadístiea. 
acervo precioso de material humano que, 
con las experiencias de lo pasado, aleccio
na y orienta para 10 porvenir; que ha es
table,cido y arre.glado el Conservador de,} 
Reigistro Civil con sabiduría., rectitud y aus
teridad tales., 'que su servicio puede citarse 
como modelo de organización, de ed'icien
óa y de alto espíritu de justicia y de equi
dad para con ;011 público y en orden a la 
selección y promoción del personal j y fi
nalmente, que sus obI'as sobre iníVestigación" 
sülte,siLS y cóÜca Uústórica son lo mejor en 
su género 'que se ha escrito en ,C!lül,e y 
que todaseUas resplandecen por la alta ins
p11'a.clOn filosófica que las preside, por la 
rigurosa venIa,el a que se sujet'an y por la 
nobleza, pureza, y perfección de estilo y 
de forma que lar;¡ adornan, excelen-eias que 
reTejan a un maestro consumado del arte 
del bien decir, incesantemente abrevado en 
la eterna y pura luente de ,belleza que ofre
cen el tra'to Iy lectura de los clási,cos a lOcO;¡ 
enamorados del arte. 

Todo eso, ~' aún mucho más, admiro en 
el ,señor ,Edwa,rds, pues recono'zco' en él la 
calidad de un ,hombre .superior y el anhe
]0 y el hálbito de poner siempre un sello 
de perfección en cuanto emprende o tnca; 
pero, ,(:omu hombre, al fin, aunque superior, 
l'S fuerza que pague su tributo a la común 
fia(lUPZa ~hull1ana, el estar expuesto a elTOl~ 

y pI ser SUSeel)tible ele apasion.amiento. 
Es lo que ha ncurrido, des'graciadamente. 

en la división administrativa del de,parta
mento de Ban Fernando. El s,elñor Edwards 
se equivncó en ,esta parte de su o,bra, por
que no estaba totalmente illiformadn sobre 
los 'factores del problema. Tuvo a la vista 
solamente lo ,que decía y mostraba el ma
pa respecto dCles'e de [la rtamen tn; 'líneas 
rectas que se dohlaban bru&cament'e, figu
ras geométricaLS irregulares, distancias me
nores hacía un punto nuevo. no considerado 
antNl en la geografía del departamento y 
mayores hacia otro punto que, Ihastael1ton
ce.s, había sido el fo-eo :r núcleo central de 
UJ(Üt la yida de una importante y dilatada 
región. Pero 110 tuvo en cuenta ~o,s lac
te)l'es morales y humanos del pro'blema, eS 
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decir, las ra~ones de orden economICO y so
dal qne h8Jbían justificado la de'lVia"¡ón de 
!a línea recta geográfica y que la habían 
mantenido durante un s~glQ, a pesar de su 
notorio defecto. 

:Con perdón, pues, del .gran prest1Jgio y de 
la alta autoridad del señor Ed-wards, me per
mito disentir de su parecer e,n esta cues
tión y me propon,go demostrar que sus ar
gumento-s no tienen fuerza _.,uficiente para 
dar por acertada y -conveniente la profun
da amputación que se !hizo al de,partamen-' 
to de \San Fernando de la mitad de su 
población y de más de la mitad dE' su terri
torio. 

Relfiriéndome al primer argumento invo
eado, o sea, la no ~xistencia de un depar
tamento en, la región de la cOlsta de San 
Fernando, a diferencia de lo que ocurre en 
los demás derp.artamentos desde Aconca.gua a 
Cautín, deibo man~festar que no es una 'ano
malía ni un defecto, como lo sostiene el se
ñor Edwards, sino un hecho perfectamen
té lógico y natural, como se advierte al e.s
tndiar y -conocer sns causas y anteceden
tes. 

eN ° se ha creado, ni era indispensable, un 
departamento propio paTa la región del li-. 
toral de ,san Fernando, entre otras, por las 
siguientes poderosas razones: 

a) Porque la zona fértil que se extien
de hacia el (O!esrte, dista de la ciudad ,de 
'.Han 'Fernando, en su extremo más aparta
do, solamente 60 kilómetros, y no tenía, 
'Por tanto, nelcesidad de otra capital más 
cercana, en tanto 'que-la zona de la costa, 
aunque algo más distante, -era una región de 
tierras pobres y mny escasamente poblada . ., 
que no -podí,a pretender razonablemente un 
departamento pro-pio para su servicio y co
modidad, mientrals no mejoraran muciho sus 
'Condiciones ev,onómicas y d,em ográlfic as ; 

b) Porque ,para la comunicación entre 
ambas zonas y la ciudad de San Fernando 
ha habido desde tiempo inmemorial, eX'0e
lentes caminos, y desde hace muchos años, 
los acerca y une íntima y rnpidamente ('1 
ferrocarril a Pic1hilemu, ,cuyo servicio entre 
San Fernando y :Palmilla, más de la telr
cera parte del recorrido total, se inauguró 
el 1.0 de octubre de 1872, es d,ecir, h-a,c-e 
59 añols; 

c) Porque esa relgión tenía interés y 1'e-

portaba grandes ventajas en deipender de 
la ciud,a,d de San Fernando, ya que ésta no 
sólo eracrubecera de departrumento sino tam
bién . de provincia, desde la remota fecha 
de 12 de septiembre de 18140,circUI1stancia 
que le IpermitÍa tener servi.cios públwos de 
primer orden, por go-zar de abundancia dé 
recursos y le acarreaba, CDmo con.secuencia, 
un aumento de población y riqueza que era, 
a iffil vez, causa de un mayo,r delsarroUo cul
tural, social y E'conómico, muy superior al 
que podía alcanzar una simple capital de 
<lE'partamento; 

El señor Merino.- ¿ Me permite, honora
ble Diputad.o? A pesar de lo que Su Señol'Ía 
manifiesta, hace muchos años que se pensó 
crE'ar el departament.o de Pichilemu, con el 
fin de facilitar la comunicación con la cos
ta, ideal que hoy día p.or fin se ha visto 
realizado con la f.ormación del departamen
to de Santa Cruz. 

El señor Montero.- Conozco el hecho, 
honorable Diputado, y vaya referirme a él 
en detalle más adelal\te. 

El señor Merino.-Le agradeceremos que 
Su Señoría nos ilustre en esta materia. 

El señor Montero. - d) Y, finalmente, 
porque las estrechas y frecuentes relacio
nes sociales y comerciales establecidas entre 
la ciudad de San Fernando y los habitantes 
de la región de la costa, han creado entre 
esa región y su capital, vínculos de af~cto y 
comunidad de intereses que han evita,do, lUl

turalmen te y sin pretenderl.o, que levanta
sen cabeza movimientoo muy vigorosos de 
separatismo o autonomía. 

La n.o creación de un departamento en 
esa región no puede, pues, calificarse de 
anomalí'a, ya que es -consecuencia lógica de 
hechoo reales y repetidoo, generados expon
táneamente sin artificio legal ni adminis
trativo, que respondían a múltiples razones 
de carácter histórico, geográfico, económico 
y social. 

En las demás provincias ha sucedido de 
otro modo, porque las circunstancias han 
sido diversas': o, en -ellas, las regiones del 
litoral eran más ricas y pobladas, o se ha
bían formado centros importantes de po'bla
ción que podían tener satist\ctoriamente el 
rango de capital, () sus comunicaciones con 
las ciudades del valle central eran difíciles 
o poco frecuentes, .o sus habitantes tuvieron 
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más tenacidad en pedir a la política y a 
sus representantes parlamentarios la crea
ción de departamentos, aunque no hubiera 
necesidad ni justificación suficiente para 
sucreación, como ocurrió m ucbas vecel'l. 

En la región de la costa de San Fernan
do, la política fomentó' también, en época 
moderna y hasta pocos años atrás, las aspi
ración de un departamento que tuviera por 
capital el puerto de Pichilemu. Era aqué
lla una época en que se vislumbraba un 
gran porvenir para dicbo puerto. 

El opulento y progresista millonario don 
Agustín Ross, construyó en ese lugar un 
magnífico balneario, que dió vida y anima
ción al paraje, atrajo muchos veraneantes, 
estimuló la edificación de gran número de 
propiedades y poblaciones, y valorizó en al
to grado los terrenos, tanto urbanos como 
rurales. 

Según se lee en la geografía de Espinoza, 
edición de 1903, se proyectaba la construc
ción de un ferrocarril que partiría de la es
tación de Tinguiririca, atravesaría la cor
dillera por el boquete de ese nombre, se
guiría por el pueblo de San Rafael en la 
República Argentina, y terminaría en la es
tación Villa Mercedes, del ferrocarril del 
Gran Oeste argentino, que une a Buenos 
Aires con Mendoza. El movimiento y tráfi
co de ese transandino se vaciarían en el fe
rrocarril de San Fernando a Pichilemu, has
ta llegar al puerto. 

Finalmente, la ley número 2,390, de 7 de 
septiembre de 1910, ordenó preparar un 
plan general de mejoramiento de varios 
puertos, entre ellos el de Pichilemu. 

Todo parecía aunarse para levantar a Pi
chilelllu, a una muy alta cumbre de pros
peridad .r progreso. N" o era raro, pues, que 
en esa época los habitantes del puerto pen
saran en tener departamento propio y qui
sieran ver a su pueblo convertido en ciu
dad y en capital del nuevo departamento. 

Desgraciadamente, tan bellas expectati
vas fueron desvaneciéndose una a una, has
ta apagarse del todo, sin dejar lugar a nin
guna ilusión, al menos de realización inme
diata o cercana· 

El sindicato' inglés, que había empezado a 
construir el transandino por Tinguiririca, 
y que explotaba el famoso mineral de co
bre de Las Choicas, ubicado en territorio 

argentino a pocos kilómetros del límite eon 
Chile, se pr€sentó en .quiebra en 1911 o 1912, 
si mal no recuerdo j la construcción de los 
puertos de ,San Antonio y Constitución, y 
la nueva política portuaria adoptada por el 
Gobierno, obligaron a abandonar toda idea 
de construir nuevos puertos j el agotamiento 
inesperado del mineral de Las Choicas, que 
durante varios años había producido metales 
de una ley riquísima, hizo desaparecer el 
motivo principal que aún alimentaba la ilu
sión de un ferrocarril transandino que, por 
el ramal de Pichilemu, llevara su carga a 
ese puerto y le diera vida, movimiento y 
riqueza, y, finalmente, el lamentado falle
cimiento del ilustre promotor de todo el pro
greso de Pichilemu, don Agustín Ross, ases
tó el golpe de gracia a las aspiraciones que 
en un tiempo acariciara Pichilemu en or
den a tener transandino, puerto y departa
mento en una fecha muy próxima. 

Si don Alberto Edwards creyó coronar 
tales aspiraciones anexando Pichilemu J' las 
comunas de la costa al departamento de 
Santa Cruz, fuerza es confesar que no las 
supo interpretar ni acertó en el modo de 
.Iarles realidad. 

Los autores del proyecto en discusión he· 
mas recibido telegramas de aplauso de los 
vecinos más influyentes y respetables de Pi
chilemu, en que nos dicen lo siguiente: 

El señor Merino.- Ya hice el análisis de 
uno de esos telegramas, demostrando que 
de las trece firmas que lleva, cuatro de ellas 
estaban indebidamente puestas en él. 

El scñor Montero.- Lo que abunda no 
daña, honorable Diputado. 

El señor Merino. - Pero cuando lo que 
a bunda son firmas como la ue los telegra
m~"que he analizado, entonces dañan, ho
norable Diputado. 

El seuor Montero.-Repito que en esos te, 
legra mas se nos dice lo sig'uientc: 

"Todos los vecinos y propietarios de la 
" comuna de Pichilemu, felicitan a Uds. por 
" el acertado proyecto presentado a la Ro
" norable Cámara, sobre fusión de los de
" partamentos de San Fernando y Santa 
" Cruz, el cual no dudamos, será aproba
" do, y así veremos cumplido,s nuestros a11-
" helos". 

No era lo que les ofreció el señor Edwards, 
en la nueva división administrativa lo Que 
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querían, pues, las comunas de la costa de 
San Fernando y, si hubieran sido consulta
das en alguna forma, respecto de su agre
gación a Santa Cruz, habrían rechazado .se
mejante idea, con disgusto y sin vacilar. 
y es natural semejante actitud: Pichilemu 
y las ·comunas de la costa no habían tenido 
jamás comunicación ni relación de ninguna 
naturaleza con el departamento de Banta 
Cruz, y mal podrían tenerla, ya que el pue
blo de Santa Cruz no está ubicado a la ori
lla del ferrocarril, sino a tres kilómetros 
de distancia y, además, carecería de servi
cios públicos eficientes y de comercio e in
dustrias que pudieran ejercer atracción so
bre la región litoral. 

El seño.r Merino .-Está situado a dos mil 
doscientos metros, honorable Diputado. Y 
hay góndolas que cobran 40 centavos de Pa
niahue a Santa Cruz, y esperan a la llegada 
de todos los +renes ... 

El señor Montero . -Yo he mec1ido lWl"SO

nalmente la distancia, honorable Diputado, 
por medio del registr<) ele un automóvil que 
me condujo de Paniahue a Santa Cruz. 

El señor Merino. -Estaría malo el taxí
metro, honorable colega ... 

El señOr Montero.-El hecho que presen
to a la 'Cáma.ra, no es una información de 
segunda fuente, sÍlV.l que es un hecho com
probado de primera mano ... 

El señor Merino. -Lo que digo yo se lo 
he oído a ingenieros qnehan medido la dis
tancia en forma más exacta ... 

El señor Labbé.-Yo también la conozc<), 
honorable Diputado ... 

El señol' Montero.-Las observaciones y 
explicaciones precedentes demuestl'an que 
nada o muy poco vale el primer c:rgnmento 
del señor Edwards, esh es, (1Ue había nece
sidad de desmembrarle a San Fernando las 
comunas de la costa porque era el único de
partamento entre Aconcagua yCautín que 
llegaba al mar. Si San J?ernando y su costa 
se encontraban en condiciones cliyersas de 
las ot·ras regiones con que ha pretendido 
equiparárseles, es de raZÓn y de conyenien
ciaque se ·les apliquen regla.s también diver
sas. Si San Fernand.o v Su costa se sentían 
bien a.venidos, bien ser;'idos. y 'beneficittdos 
recíprocOamente con su unión, como lo de. 
muestran todos los hechos invocado.s, no se 
hace ningún bien, sino por el contrario, se 

pl"{)ducen grandes males al romper esa 
unión. 

El señOr Merino.-Esos beneficios que ci
ta Su Señoría están desvirtuados por las in
formaciones de los alcaldes de cinco comu
nas, que dicen que todas las 00·;,;as eran mal 
atendidas en ellas mientras pertenecieron a 
San Fernando. 

El señor Labbé.-Esas informaciones eran 
del año 19,25. .. He citado la opinión del al
calde de Pichilemu, emitida el año 1930, co
mo lo pU'2do comprobar con la carta del se
ñOr Maturana ... 

El sefior Montero. - Puedo contestar la 
interrupción elel honorable Diputado. 

El departamento de Santa Cruz tiene un 
G o bernada.r a quien yo ,hago todo honor: es 
lllU,\' activo y laborioso y muy preocupado 
de l<:Js intereses y del bien de sus goberna
dos. El señor Gobe.rnador ha tomado con 
harta actividad esta campaña y marcha de 
acuerdo con sus gobernados . ..'\.hora bien, el 
Gobernador impartió la'5 órdenes del caso 
para que el alcalde de la comuna de Santa 
Cruz ~. los de las comunas recién anexadas a 
San Fernancl'.l secunden esta campaña. Y 
los alcaldes, en su calidad de dependientes 
del Gobernador, han sabido cumplir esas ór
d"llr,.;. 
El~ei1or Merino .-El sellor St'cretario ha 

dado cuentn al comienzo de esta sesión, de 
yarios telegramas ele protesta de los alcal
des de Ci!a." comunas por semejante imputa
ción, ~' yo, a mi yez, dí lectura a uno que en 
,,1 mi Sl11 rl sentido llle di-rigió el señor Alcal
de (le jlarehigüe. 

El señor Montero .-El segundo argumen
to de] señor Edwarcls en favor de la des
membración de San Fernando, consiste en la 
luegularielad de su organización geográfi
ca, es decir, en su forma de reloj de arena. 

B,: efectivo el hecho: el departamento de 
San Fernando ofrecía el c1efecto geográfico 
o geolll~trico ele disminuir mucho su anchu
ra normal frente precisamente al pueblo de 
Santa Crnz. 

Pero, señor Presidente, ese defecto, [es de 
ta 1 naturaleza importante y fundamental 
que afecte de una manera profunda las con
yellipl1cias yitales y las relaciones económi
cas y sociales entre las regiones rurales y 
SU~ centros urbanos? ¿ Es tan grande el bien 
público producido por una línea geométrica 
regular en los deslindes provinciales, depar-
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tamentales o comunales, que deban sacrifi
carse a ella tÜ'dos los otrÜ'S de!lechos e inte
reses 1 

Y0 creo que nó, Honorable Cámara. Bue
no es el culto a la forma geométrica y a la 
línea recta, pero siempre que ese ideal esté
tico y geométrico se obtenga sin desmedro 
de valores hum-anos grandes, considerables 
y respeta:bles, y ,siempre quee&e culto no 
exija que se ()!frezcan en sus aras sacrificios 
y hol<Jcaustos de regiones, pueblos y ciuda
des. 

Pretender que lo's intereses de 'los pueblo3 
deban pospollerse ante la mate,rialidad de 
las líneas recta's, sería lo mismo que sostener 
que la forma del pie humano debe amoldar
se a la medida del zapato y nó la forma del 
zapato ceñirse a la configuración del pie hu
mano. 

Bien pudo, señ0r Presidente, rectificar3e 
la de.sviación y ondulación de rlíneas que se 
observaba en el cenko del departamento de 
San Fernando, y ello habría sido muy plau
sible; pero ni el único ni el mejor medio pa
ra ello era arrancar a ese depa'rtamento málS 
de la mitad de su territorio y la mitad de 
su población para brindál'selos al departa
ment0 vecino. Si Ila 'rectificación de líneas 
hubiese sido objeto principal de la modifi
cación administrativa aplicada a San Fer
nando, hubiera bastado con anexa·r a este 
departamento la comuna de Huique, del an
tiguo departamento de San Vicente, en lu
gar de adjudicársela, como se hizo, al de 
Santa Oruz. Con esa agregación bien hace
dera y sencilla, como 10 ha demostrado la 
práctica, habrían desaparecido los inconve· 
nientes verdaderos y efectivos que hubiera 
ofrecido una configuración geográfica de
fe~tuo'ia . 

El señor González (Vicepresidente). -
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

Si le parece a la Oámara, se prorrogaría 
el tiempo hasta que t.ermine sus observacio
nes el honorable Diputado. 

Hay oposición. 
El s.eñor Montero .. - Ruego a la Cámara 

me conceda el tiempo para terminar mi 
discul'so. 

Varios señores Diputados. - Siempre 
que se vote en seguida. 

El señor Pradenas .. - Ha sido costumbre 
escuchar las diversas exposiciones que ha
cen los señores Diputados. Así nadie puso 

obstáculo a que el señor Merino hiciera sua 
observacion.es, ampliamente, ¿ por qué que. 

. remos, entonces, pOIl!er condiciones par&.. 
concederle más tiempo al señor Montero T 

El señor Merino. - y yo por mi parte 
quedé muy· agradecido de la benevolencia 
que para mí tuvo la Honorable Cámara. 

El señor González (Vicepresidente). -
Si l.e parece a la Cámara se concedería al 
señor Montero el tiempo necesario para 
que termine su discurso. 

Acordado. 
El señor Lisoni. - y votamos el proyec

to en seguida. 
El señor Montero.. Continúo señor 

Presidente. 
D.esgraciadamente se hizo otra cosa muy 

diversa, en lugar de una razonable r.ectifi
cación, y se prefirió practicar a San Fer
nando un desgarramiento profundo, una 
amputación de más de la mitad de su cuer
po, operación quirúrgica que causará nece
sariamente y a corto plazo la mu€rt€ de la 
otra mitad. 

La llueva División Administrativa, señor 
Presidente, fué inflexible e implacable pa
ra imponer las líneas rectas y las formas 
geométricas regulares al departamento de 
San F.ernando, pero no fué así en todos los 
casos. Así, por ejemplo, en dos departamen
tos limítrofes con San Fernando, en los de 
Cachapoal y Rancagua, se dejaronsubsis
ten tes o se trazaron líneas profundamente 
desviadas y tortuosas, formas geométrica's 
no sólo irregular.es, sino contorsionadas. 

El departamento de Rancagua, presenta 
una configuración más o menos suave y re
guIar; pero se prolonga al oeste y sur en 
forma de pierna o de bota, de largas di
mensiones, que aplasta al departamento de 
Cachapoal y se hunde y penetra profunda
mente en él .en una extensión de vario's ki
lómetros. Por tal motivo este último de
partamento reviste la forma d.e un polígo
no muy raro y caprichoso que parece un di
bujo cubista. 

Yo no critico, señor, que se haya mante
nido o ideado esta desviación de líneas y 
de formas; yo creo que ella ha sido nec.esa
ría, porque ha sido conveniente y necesario 
sacrificar la estética de las líneas ·en aras de 
los intereses de los pueblos, es decir, para 
aprovechar mejor los medios de comunica
ción establecidos y para dar su natural ex-
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:pansión a los núcleos o centros importan
tes de poblaciones. 

Yo anoto solamente el hecho, y lo anoto 
:para .establecer que el argumento de la rec
titud de las líneas y de la regularidad de 
las formas no puede justificar la mutila-I 
ción profunda y mortal que se ha hecho en 
el departamento de San Fernando, puesto 
.que el propio señor Edwards ha demostra
do, con la configuración dada por él mismo 
a otros departamentos de la misma provin
cia ,a que pertenece el de San Fernando, 
.que para él tampoco valen ni significan 
mayor cosa los detalles y materialidades de 
la dirección y regularidad de las líneas de
lante de las conveniencias e intereses eco
nómicos de las regiones y los pueblos. 

El tercer argumento que aduce el señor 
.Edwards contra el restablecimiento del te
l-ritorio de San Fernando, es que todas las 
comunas desmembradas a ese departamen
to, distan menos de Santa Cruz que de 
;San Fernando. 

Es exacto el hecho, aunque las cifras que 
se han consignado sobre distancias adole
·cen de errores considerables que favorecen 
a Santa Cruz y perjudican a San Fernando. 

Los habitantes de todas las comunas ante
<iichas, para ira Santa Cruz O a San Fer
nando, necesitan tomar el tren, de modo, 
que, para ellos la mayor distancia a San 
Fernando consiste en 39 kilómetros, que el 
tren recorre en menos de una hora, debien
do todavía descontarse de esa distancia los 
:3 kilómetros que Santa Cruz dista del fe
rrocarril, o sea, de la estación de Pania
hue; de donde resulta que la mayor dis
tancia de esas comunas a San Fernando, 
queda reducida en el hecho a sólo 36 'ki
lómetros de carrera de tren. Además, des
de Paniahue a San" Fernando hay una ca
rretera magnífica, paralela a la vía férrea, 
de una calidad superior al camino central 
o longitudinal del país, pudiéndose salvar 
en automóvil, en menos de una hora, la dis
tancia que media entre ambos lugares. 

,si la medida adoptada,o sea, la sub-strac
ción de más 'de la mitad del territorio de 
San Fernando con una población de 45 mil 
habitantes para anexarlos al departamento 
de Santa Cruz, produce, en conjunto, más 
bienes que males, más b.eneficios que per
juicios a las comunas rurales y a las po-

blaciones cabeceras, de ambos departamen-

tos, el argumento del señor Edwards ten
drá pleno valor y la nueva División Admi
nistrativa, será plausible y deberá mantener
se; pero, sí, por el contrario, la suma de 108 

males y perjuicios deriva'dos de esa medida 
excede a la de los buenos resultados, for· 
zoso será concluÍr que el argumento -carece 
de eficacia y que la modificaeión territo· 
rial será dañina y ·deberá, en rigor de jus
ticia, revocarse. 

Examinaré por partes la cuestión y con 
la mayor brevedad que sea posible . 

¿ Qué bienes producirá al pueblo de San
ta Cruz, la agregación que se ha hecho a su 
departamento de más -de la mitad del d&
partamento de San Fernando? 

E'n realidad de verdad, muy pocos y de 
reducida importancia, porque ese pueblo no 
tiene fuerza de atracción ni de irradiación, 
como lo ,demuestran lüs siguientes hechos 
que enunciaré muy r~pidamente y sin dete
nerme a explicarlos en detalle: 

1. o Por carecer de comercios e industrias 
de importancia, razón por la cual los co
merciantes de las comunas rurales recién 
anexadas, no irán a Santa Cruz a hacer SU!) 

compras; 
2. o Por carecer de establecimientos de 

enseñanza secundaria"; profesional o voca
cional, los padres de familias de dichas co
munas tampoco podrán llev~r allí sus hi. 
jos; 

3. o Por carecer de buen hospital y de efi
caces y oportunos auxilios médicos, los en
fermos de recursos de esas comunas no pen
sarán en ir a ese pueblo a buscar el alivio 
de sus enfermedades; 

4. o Por carecer de población suficiente, 
(1,807 habitantes no pueden ser un merca
do muy brillante ni lucrativo), los produc
tores de cereales, de ganados y de toda 
otra clase de géneros y especÍes, avecinda
dos en esas comunas, no pueden ir allá a 
realizar sus productos y cosechas; 

5. o Por carecer de población suficiente, 
sus servicios públicos son, por desgracia, 
tan mezquinos y rudimentarios, que ni si
quiera bast.an para las necesidades de su 
poco numeroso vecindario; hecho que, a la 
vez, prolonga y perpetúa esa pobreza de 
servicios y falta de recursos para mejorar
los y ampliarlos, ya que, según práctica y 
axioma administrativos, invariables, es a 
las grandes y no a las pte9ueñas poblacio-
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nes a las que debe acudirs€ con abundancia 
de servicios -;,- largueza de medios; 

(). o Por ,C¡,1"',cer. finaJmente, de pobJalCión, 
rie servicios púbIi{~(\'8, d'e eomercio, de in
dm:trias ydt' lo,:; cL2mús herrerfi'cios, e o/m 0-

,Ecl8Jd'es y cx.pecta,t: ValS que ,proporcionan la., 
ci-Uic1ald'6s, Ja Hume'losa cmricinte ,de familias 
rurahs .que etllli'g'lra a loiS c-entros poblados, 
no tendría interés en establecerse en el 
pueblo ,d€' ,san<ta Cruz, no aumentará t~l nú
mero d,e Ihaibitanrtes y n,o sr vallorizará 1<1 
propiedad urbana. Como lo advierte .el 
preámbulo cleJ ipl'oyecto e11 de1bart:e, la capi
tal <lcl depalrtalDwmto de Santa Cruz, euen
ta,Slegúnelc,enso de 1930, con la insignifi
cante 'pOlhJ..a,c~ón de 1,,807 hDJbita't2:'S y en el 
censo de 19,20 figuró con 1,662 habitantes. 
E:n ,d ÍJl"anSCUI1S10 de 10 años ha, aumentado, 
pues. en 145 halbitatntes, 10 (lue da un ,ll!
mento die 114 'halbitantes por año, casi uno 
po,r nves. 

¿ y en qué hen"If'iciairá a laR propias co
munas trasladadas de San Fernando a San
ta Cruz la d>is¡posici6n que -las o'blig'él a d,> 
penCLer y ¡¡ ser trilbutarlas dd pueblo ele 
Santa Cruz 7 

Las razone's enumeradas pa.ra dremostrar 
el e,s,ca,sÍsimo pro.v2c1ho que grar1jeará: la ~a

pital de i8a'l1ta, ,Oruz, con ell exhaorelillal'io 
presé:llteqne de manera tan inesperada le 
ha brindado 'la nUE"va Diyisi6n AdministJ'<l
t:iJva, COTnIJTIleban ilgua-hnente qu¿ lRs 11l11'

Víll-'>COIillunla's nada tienen que esperé, r y re
cibir de su n weva ca,pital. pnes't(' qU0 e llit 
nOltiene nada que orl'r-ec2rles ni mec1io~ COl11(, 

ayThda:vláis. 
El CalSO del pUi~blo de. Santa Cruz. es 

iguwl al de¡lená'erillo aquejado de una, ímu
ra'ble al1'ección au estóm,,'1.go a ,quién se le 
obs2iquáairB un in,mensocargameluto de yíyi.:-
1'e,s y go~,o,sinas: no Ie arp1'o1ve'('ih:llri,m .de na
da porque ni Ipodriacormerlos lÜ chgerirlos. 

Los habitantes de las nuevas comunas 
de Sacr1'ta Cruz, ·~s-t8'rí'an oibligalC1os a acn,dil' 
t1 su nueya ,ca'pita,l ¡para éstos Ú1ÜCOS obje
tos: :paT[~ entalb~alr o contesta,r una deman
da jwdicial de ma1yor cllantb y pura Ínse1'i
bir :la cOlJlJJpm o i'a lli:poteca de un inmU\~'hle. 

En ClStÜlS únicos ,c'asos I].es convendría, ll1á~ 
Santa 01'11'Z, que S.~n Ferna.ndo, como ca'pi
t:1'1, pOll1quepa,ra ir a Santa C1'11-7., t2ncl:ría,n 
que 'l'BCOTTielr 316 kilómetros m.enos. 

¡Pero & es 'iSO ed'e'ctivamente una ventaja? 

ocurre en reatlid&d que los ihabitaltnes de las 
comu.nas rnra!les hagaln vil:lljres asu capital 
eon el exdusilV¡() abj,eto de orgamiz'a:r 'la de
fensa de un plciio o de inscribi.r una pro
i)íedard o una hilPote~a 7 No, Honora:b-le Cá
mara, ,lo 'que sUlCerde eaJ. la vida '1'ea1 es que 
tudas eS<ll> personas tratan die ap'ro,vClchal' 
nalsta el máximum los gootos y péordidas de 
tiempo que 'les ori¡gi:n,an !loo viajes, jUlIltan
<io, a 1as Igestj.on~es judLcia'lef! • notari.al'es, 
las ventas de sus productos, [a') compras de 
ln~rc:adelrias, las vllsit,as 'a sus hijos educan
flos o a sus deudos enfer:n08, lals eO'llsu!lta,s 
a lo,s ¡prod'ClsUonales, y la satisfalcción de to
daiS ,las múltiples exi\~el1cias cLenece,sildad o 
de comodid-ad que ,las ciuda'des' importante~ 
llenan cumphdament,e. 

Estalbleeida Saalta Cruz como capital df' 
los 11abitantesde esas ,comunas, Ü'curnra 
",iellllpre y en todos los CaiSO'S que telndráll 
que ir a else puelblo pan evacuar :sus dili
gencias judieiabs y seg1.lÍr inmed~atamente 
después a SaH Ferna¡ndo o a o,tra ~iu:dad 

p:11'a las de'l1láls necesidades de sus perSionas, 
rl? sl1S familias o de sus nego'cios. 

En l"e~umicla, cuentas, en vez degmwr de 
llll hendicío con la exi~tencía de UJna ca:pi
t~l cercana, ello les producirá perjuicio, 
p)rqne en mlwhos casos 10soibli.gará a ha'cer 
viaje' a dos ciudades, mientras que, perma
ne(ji'lldo ,en el departamento de S:n1 Fcl'-
1~i:l1l10 y c1epenc1oiellclo Bldmilnistrahv'amente 
de S~l ea:[Jita'J, 110 tendrían más que hacer 
un sólo "iaje para arr~glaT lodos sus [I~Ull-
10.';;, t;1llto los jnclie:ialcs, I."mno los f:¡milia
J'C'~ y comercia'lcs. 

y no se creilJ, señor Pl'es1c1,ente. que las ra
zones aducidas son ;Hgull}entos abstractos 
~ .. súti1", H los cual?;; no prestan adhesión 
a;~TU1n los pU2ihlos afeoCta!dos por la l1Ue'Yil 
Di visión "hlmil1'istrati ya/o 

Prrcisamente, las dos comunas y los do:, 
p1wblClS más apd7'tado., de San F,e1'nan00. 
RosaI'io y Pic,lúlemn, que. según ei memo
rial de los dc'fen,oTe'S dE' Santa Cruz, distan 
de a'quella ('indald 1~7 y 152 kilóm2tros, T'l'S

pectiyamJente, ~> que debim'an ser' lOS más in
ie'resados en éte~):ol1(ler de Santa Cruz, son 
los que más enérgicamente han levantado 
su voz pa,ra a,:lherir a11 pr:oyect.o ep ,fa'vol' de 
San Fernando y pau'a protesta,r de su ane
xión a Salnta ¡Cruz. 

un te'l::'lgrama de 12 deil mes pasado, di, 
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rigido ,rul (honorable señor LaJbbé porr 10rS ve

cinos de Rooari'Ü, expresa ~os siguientes. ca

tegóri,coo conCle1ptas: 

"FeiliicitáanlÚsl.e campruña v,olveTllos a San 

" FernJaiwdo ,~oulde erstarrnors vinreUilado'l des

" die üeu:n¡po ~nmemorial. ,fElemellltos de és

" ta, todos empleados. haiCen reaJnpafia en 

" 'conrtra !por falVo[["elCeT sritl1'3 cióin deJ mo

" mento. Active campaña y cuente con no
, , s.otl'OlS ' , . 

P,o[[" su parte, OIbro te'le.g,rama ,de fecha 5 

del 'llctual, ,eurvialclo IpoT2Il vecinda~i,o de Pi

éhi~emu, a~ sefio'l' lPresi<1e,nte de la Oáma,ra, 

manifiJes.ta su opinión en contra de Santa 

Cruz, porr medio de 11as interesant'e's razo

nes ,que 'copi,o: 

"Eln gran 8\Samblha efeetu6sle ¡lDO(''hl' en 

" este Ipuerl.o dOll(dle ulsistió Plleblo lentero 

" n,o inferior a mil pe~SlQinaS, alcurc1aron 

,( unánimemen,te ,d;j¡J'li\gim·e es,a IIonoraih1Jc 

" Cámail:.1aipa!f<a pedir Snrpremü G'Üibi~jrno, 

" qUle TIUJes1tra! eOrrlllIDIa, PicJl'ilemll siga :per

" t€llllecienJdo :delp'ar:rtrumento Sall FcrJ1nn,dD, 

" P1H~¡blo ¡donde e,ducH,ffiÜlS nu,es.tros lrijos, 

" ,dülllde te1l!2lmoS nuestras rela,ciones co

¿. melI'lcáuiLes, IdO'~~dre más ráJpida,illiente están 

" afUxi1ios mé¡di'cols, donde ven,demos y eom~ 

" 1)r:a3nos llU1estros productos, ,don,de e~ta· 

mos direetnmeíl1te eOillu:nica,dos por fl''l'ro

" ,ca,'l'II','ill :r ad-Ond8 todo,s,sinexeelptuiHl' un 

" solo habitant€ de esta comuna, debemos 

" y quc!remOIS pel1teneeer". 

El señor M.erino.-Es el de los pÚl'r'lCOS 

que analicé hace .poco rato. 

El señor Montero. - Estamos, pl1t'S, 2n 

buena eompañía los autores del proyecto en 

debate y nos hemos be('110 intérpretes l1') 

sólo de los derechos e illtereses dé'l dl'parta

mento de !San Fernando, sino tamhi{>n de los 

que asisten a los importantes y ¡t'janos pul'

blos de la costa. 

Expuestas ya las ventajas tan exiguas y 

tan rdriSieutiíbles de la ml'11or d'is,tal1cia el'e las 

CO'lllun3\s ele la COSIta 11 su nueY¡¡ capital, 

pmJJc1ré alhO'Ta de manifiesto los 11erjuicios 

grlilves, .múllt]pJe8e :incaí1('n~ables que la 

nU!eva División Adl1l'il11straltivana c,aus'ado 

y ,SIe~guirá caurSalJ1do aiJE,starlo, al buen ser

vicJi-o IpúMico, ail d'epalrtamelnto de San Fer

nando y de una manera más especial y di

recta, a laciUldad ,de Sap Fl'rnando. 

Los IprinrcÍ>.pa'le,s die ,e'808 perjuicios, enume-
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radüs en fOlItrua rálpida y sin entrar 11 los 

d~tanes, son ílos que menciono en s.egl.1i<lu: 

a) Desrpués die la substracción de 3,257 

kilómet,rors de Ila parte más rica de sn te

rritorio,el d'e1parrtaJrnelnto die San Fel'nando 

quedará} con ooilo 7'82 killómf'trÚ's de territo

rifl férta:l Y pOihlad() , supel'fici:o insuficiente 

para ~oThstirtllir un departamento con Ilpti

huves y cOIllIdidones p.ara vivir y prospe'l'ar, 

y para¡ mantener el comercio, la industria 

y la impo,rtanda económica ~T social oe una 

cavita'l erfi.cienie y ¡p'l'OIgr.esis>ta; 

11) T.Ja d,~smemhración de t8lI'IT"itorio y po

hlacióln privalrá a 'l:a eiudaid de San Fernan

do del trato, cmllunicwción y ,comercio que 

tenÍQ con Jos 45,0.00 haíbitantels, que a:hora 

pa.!'<nrálJ1 a depender die Santa Cruz, algra

vando 211 forma. no 'lóloconsiderab].(~ .. "in(). 

abrl1madora ¡'T Irulnüsa la adun~ crisis por· 

queatrla vielsá el .comercio de es,a ciudlld. 

c) La¡ ,uesvla,ción de una masa tan grwnch; 

Je pOlb:l::!'ción desva~orizará rá pidamentp ia 

prolpiredad IpaTt1icluar urbana de, San F2 lrnalJ1-

do, cuyo mOlnto, según ,].a ú1tima tasación 

fiscal, ascendió a más de 33.000,000 de pe

SOIS, sic:nelo el valGr a,chMll de ia pro'piedad 

de Santa Cruz, s{'lgúu el ,m'.ismo dücUlllrnto 

oficial de 4.099,500 }lesos, so,lameint8; 

el) Desvalorizará igualmente la propiedad 

llrhanaque 'pos1ele el l i'is.co en San Fe'r

nanr10 ;y cuya tasa'ción sube a c,erea dl' 

5.0QO,OOO de pe.sos; 
e) En una 'palabra, y para terminar, co

mo ron,'ecuenóa de'¿a profunda y terrible 

desmembración infEgida al departamento, 

la ,ciudad ele San F'ernando, como lo ex

presa el proyecto en debate,se debilitará, 

retroeederá y a,cabará rápidamente, pOI' 

-:penler la impürrtancia 'que le c1ipron sus 101 

años de existencia como ciudad. título que 

se le ,eoncedió por ley del año 1830; con 

lo que fi'P perdería un siglo -de ga.stos fisca

les ingentes, l1ll "íg·la. de eSlfueI'zos de sus 

habitantes y un siglo de inversiones y de 

trabajos para dar a la ciudad su planta, 

su estructura y su organiza.ción actuales. 

Si la mutilación del departan1E'nto de San 

Fernando bened'i.cia muy poeo. como se ha 

demostrado, al pueblo de Santa Cruz y a las 

comunas que s,e le ,han anexado., :: si, por 

el ('outrario, esa medida causa considerables 

y gravísimo s perjuicio.s al departaw_ento de 
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S&n Fernando, a su ciudad capital, al Fis
e.o. a los comerciantes, industriales y pro
,pietaóols de dicha ciudad, debe reconocer
:se francamente y: sin vacilar, que tal medi
da se ha fundado .en error de ,hedlO, que 
es de,sacertada y que lo procedente y con
Teniente es dejarla sin efecto con la mayor 
rapidez. 

'Mantener lo hecho, a pesar de sus defec
tos notorios, n'ada más q'ue por temor a 
que se precipiten nuevas reclama·cisones de 
otralS loc,alidades Rlfectadas o 'heridas por la 
nueva división administrativa, o por otros 
motivos secundarios que no miran al fondo 
de la cuestión, es una pobre y flaca razón 
que s'e aviene mal con la energ-ía de carác
ter v la Ifirme,za de pro'pósitos de que ha 
da,d¿ tantas muestras el actual Gobierno. 

IEh tra,s de esta tan justa repres'entación 
de 10& derechos e intereses de ISan Fernan
do se ¡presentar.an muchos otros a reclamar 
contra la nueva divisióna«ministrativa, lo 
que debe ha·cerse es encarar de frente la 
situación, dar la razón a los que la tengan 
y repelera. los que no es,tén asistido's por 
ella. 

Es lo único' justo, razonable y decoroso. 
E" lo único también, que piden los habi
tantes ·de San Fernando a los PoderelS PÚ
blicos y especi,almente a esta Honora,bl€ Cá-
mara. 

El señor Pradenas. - Pido la palabra, 
Slooor rPresidente, para decir ,sólo dos. 

Quisiera, solamente insi"tir en la insinua
~ión ,que íha íhec'ho, el ihonorable señor Ara
ya don Manuel, relspedo a la idea que la 
RonoMble Cámara aceptara una resolución 
t€lldiente a h.acer más claro el estudio del 
proyecto ·en de,bate y del contraproye.cto 
presentado. en esta selsió1li. 

He tenido la honra de s·er candidato a Se
nador por esa provincia y, personalmente, 
he podido cOl1istatar que existe una falanlge 
de hombres de trabajo que, indudablemen
te, tienen derecho a ser estimulados y, ade
más, es pr~ciso que estas cuestiones locales 
,se oo,tudiena !fondo. 

E~ conflicto entre Santa Cruz y !San Fer
nando, está teniendo proyecciones y en es
tos mismos bancos halypartidarios ele San
ta Cruz yde San Fernando y los honora
bles Diputados conservadores, seguramente, 
también elstán en confli.cto, porque tendrán 

que pl'onnnciarse o por ,San Fernando O 

por Santa Cruz. 
El señor Lezaeta. - El señor 11Üis ten

drá que decidirse por uno u otro santo. 
Un señor Diputado. - El honorable se· 

ñor L'oi" está implicado. 
El tS'c,ñor Pradenas. - Por otra parte, el 

honorable señor Merino acaba de leer al. 
gunos tele,gl'amas que le han llega«o de Ro
ma y de Polonia; de manera que este cou
flicto ya e·stá teniendo cara,cteres intel'lLa
cionales. 

Por e,stas razones, yo insinúo la idea de 
que se llegue a una solución que, junto co!1 
consultar los intereses de San Fernando, 
también consulte los de Santa Cruz, que 
merecen 'que se tomenel1 cuenta. 

íEil señor González (Vi-cepresid.ente). -
¿\Su ¡Señoría renueva la indicación del ho
norable sE'ñor Araya ? 

El señor Pradenas. - Si hay unanimi
da.d ... 

Varios señores Diputados. - i Nó, se,ñÜ'r! 
Votemos, 

El sellor Merino. - Entiendo que esta vo
tación va a ser general y que ,si e,s recha
zado el proyecto. lo serán. también las: m
dicacione'S formuladas. 

-Cerrado el debate, se puso en votaciéu 
general el proyecto. 

El señor Labbé. - Si me permite una 
pala bra más. sellor Pre~iclente-... :IDI hono()
l'a'ble señor IPradena¡<;, creo que ha hecho 
indicación para ;que s'e a,pla.ce . Ya La Cá
mara sehabra pronunciado sobre eso. 

Varios señores Diputados. - Nó, ,seño'l". 
Votemos. 

El señor Merino. - Yn ha sido bastante 
discutido este proyecto. 

El se-ñor Sepúlveda (don Bartolo.mé). -
¿ Qué es lo que se vota, SJeñor Pre.sÍldente? 

El señor González (ViceprelSidente). -
El proyecto que hace dos sesiones se está. 
discutiendo. es el queaíhora se va a votar, 
honorable Diputado. 

El sCiñor De la Jara. - El informe de la 
Comisión els lo que se va a votar. 

El señor González (Vicepresioonte). -
Se vota si se aprueba o no el proyecto. 

-Votado económicamente el proyecto, 
resultó rechazado por 38 votos contra 18. 

El señor Jorquera (don Francisc,o) .~e
seo rogar al señor Presidente, que so-licite 
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el asc!ntimi'c'nto ele la Honorable Cámara, 
para que se trate un proyecto muy sencillo, 
de e'sta ,misma naturaleza, yes el que se re
fiere a que la 'comuna de ErciUa pase a de
pender, para los e,rectos judicia'les, del de
partamento ele Victoria. 

El señor González (Vicepres~dente). 
Si le parece a la Honorable Oámara. ~'e en
traría a tratar el ,proyeeto a que se ha re
ferido,el !honorable [Diputadol • 

Else,ñor Mandujano. - iNó, señor. 
El señor Cuéllar. - \Que se trate sohre 

tabla. 
El señor Mandujano. - N ó, ,señor Pre

sidente. 
El señor Cuéllar.-Si es muy sencillo, ho

lJorable eolega. 

S.-IMPUESTO A LAS ENTRADAS A LOS 
ESPECTACULOS PUBLICO S, ESPE
CIALMENTE A LOS CINEMATOGRA
FOS. 
El señor González (Vicepresidente).- Co

rresponde ocuparse del segundo informe so
bre el proyecto que establece contribu'ción, 
a los cinematógrafos. 

El señor Secretario.- La Comisión pro
pone que se rechacen todas las modifica,cio
nes propuestas en la Cámara, e insiste en su 
primitivo proyecto. 

Se han formulado las siguientes nuevas in
dicaciones, con las firmas reglamentarias, 
los 'señores Varas, Cruzat, 1.a1>bé, Quiroga, 
Ruiz 'l'agle, Lira don Enrique, Lczacta, I-,e
telier, Toro, Zañartu, 'l'agle, Estévez, Mon
tero, Ijisoni, Salinas, Vicnua, J<'igueroa y 
Dussaillant, formulan indicación para reem
plazar la letra el) del al'tí'cul0 2.0, por la si
guiente; 

"d) ,srJbre el valor de billet('s o plltradas a 
los cinematógrafos, las siguicntes tasas; 

EllO por ciento sobre los primeros 3 pe
sos ,del valor de las entradas; 

El 15 por ciento, sobre el excedente de 
3 pesos, y siempre que el valor ele la entra
da no sea superior a 5 pesos. 

El 20 por ciento, ,sobre el excedenie de ;') 
pesos, y siempre que 'el valor (le la l'ntrada 
no sea s11J)\'),ior a 6 pesns. 

El 25 por ciento, sobre el excedente de (j 

pesos, cna1quiera que sea d valor de la 
entrada. 

En los preci os a que Sl' rcfirrc esta 1 etra, 
se exelnye el valor elel impne¡;t,l. 

Quedan exentas dPl impuesto las entra~ 

das a galería ° paraíso" • 
Los 'señores Wilson, Quevedo, Silva don 

Santiago, Pradenas, Mandujano, Araya don 
Manuel, Venegas,. Retamales, Muñoz Rojas, . 
Navarrete, Gutiérrez, Lillo, López, Garri
do, Ramírez, Sánchez, Moreno Fontanes, 
Martones, J orquera don Manuel y J orquera 
don Francisco, formulan indicación para que 
se agregue 'como artículo 2.0 del proyecto en 
discusión, el siguiente artículo nueyo: 

"Art. .. , Substitúyese la letra c) del ar~ 
tículo 9.0, por la siguiente: 

"c) Los billetes o entradas a anfiteatro y 
paraíso (galería), entendiéndose por tales 
las loealidarles de menor precio de tpatr08, 
eircos o lorales destinados a l'eulliolJP~ de
jlortivas, ele carácter culturaL QU2 t('ngan 
más de tr~s clases diferentps de localidades 
y siempre que el ullfitéatro, el paraí:lO (gale
ría) y el espectáculo reunan las c0udieiones 
que establezca el l{p~lamento". 

El señor González (Vicepresidente).- En 
discusión las indicaciones. 

En discusión el articulo 1. o 
El señor Macchiavello.- Antes de entrar 

al análisis de las modificaciones que se pre~ 
sentaron durante la discusión general del 
proyecto de ley que alza el impues'to, quiero 
re:cordar una vez más a mis honorables cole
gas, que el Ejecutivo al presentar el proyec
to y la Comisión de Hacienda de esta Cáma
ra al prestarle su aprobación, tuvieron en 
vista tres fines: 

1) Un fin 'social, cual es el propender al 
fomento de la entrada barata a lo,,> cinemató
grafos; 

2) Un fin fiscal, que se traduce en poner 
una contribución que produzca mayores en
tradas al Erario Nacional en esta hora de 
angustia financiera; y 

3) Un fin económico, 'cual es el de impe
dir la salida del oro del país, aminorando 
un tanto las ganancias (le los arrendadores 
ele pE'líclllas. 

IJ!1 Comisión de Hacienda, con la asisten
cia r1el ~rjnistro respectiyo, y asesorada por 
el Dil'edor de Impuestos Internos, llegó a 
la eOllelI1~i(¡n qu'.~ el lluevo impuesto asegura
ría. la {'llirada a bajo precio'y no disminuiría 
la gnnaneia (le lo;.; rmpn'sarios de teatros, ya 
r]ll\' e"t(~ impllc,to tenía que traducirse for
zosamrnte ('11 una rehaja de' los arrendamien-
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" 
tos eX0esÍvolS que hoy cobran los importado
res de pelí'cUlas. 

Cuatro fueron las ind~caciones que se hi
cieron para modificar el impuesto a los ci
nema tógrafos en la sesión respectiva: 

1) Eximir del impuesto a líVs entradas a 
galerías y anfiteatro. La ,Comisión deja cons
tancia que esta indic3;ción, no tiene razón de 
ser en lo que se refiere a las galerías, ya 
que éstas están exentas del impuesto ,en vir
tud de lo que dispone el artículo 9.0, letra 
c) de la ley número 4,388, de 10 de agosto 
de 1928. En cuanto a la liberación de las en
tradas de anfiteatro, se estimó que coneHa 
se desvirtua,ba en absoluto el fin fiscal del 
nuevo impuesto, y que esta liberaición 'sig
nificaba únIcamente una franquicia para 10'3 

teatros de lujo, que son los que generalmen
te tienen anfi,teatro y que en estos teatros 
frecuentan tales localidades, pel'sonas que 
por su condición económica, están en situa
ción de soportar el impuesto; 

2) Una segunda indicación tendía a fijar 
una tasa inferior, fijando diversos porcen
tajes progresivos que para las entradas su
periores a cinco pesos, sería del 20 por cien
to. Esta indi'cación propende también a la 
entrada barata, pero la Comisión no les pres
tó su aproba,ción por considerarla quedismi
nuía la participación fiscal y no impedía con 
la intensidad que lo hace el proyecto, la ex
portación de oro; 

3) Se hizo también indicación, para exi
mil' del impuesto a las películas hechas en 
Chile. Se hace presente que esta. exención 
está contemplada en el artí!culo 9, letra d) de 
la ley número 4,388, ,en vigencia; 

4) También se hizo una indi,ca'ción, para 
determinar el impuesto haciendo una distin
ciónentre los teatros que estrenan películas 
en las ciudades de más de 20,000 haJbitantes, 
y los que no tienen esta 'característica. Se 
estim.(¡ lID tanto impracticable esta indic.a
ció n dada la dificulta1d 'que existe en seña
lar !cuáles son los teatros de estrenos. 

En el seno de la ComÍsión también se in
sinuo la idea de que el impuesto en lugar de 
ser pagado por el teatro, fuera pagado por 
el público.. Se estimó también inaceptable es
ta idea ya que en esta forma lo único que se 
haeía era dar un margen 'para encarecer las 
entradas y burlar por completo el objeti
vo. que tiene la ley de impedir la exportación 
del oro. 

Quiero hacer presente que la üomisión de 
Hacienda, no 'c.ambió en forma alguna la es
cala del proyecto ,del Ejecutivo y que las 
tasas de impuesto que consulta el proyecto 
informado, son las m1smas que traía el pro
ye'cto p:ltrocinado por el Ejecutivo. 

Más aún, la Comisión de Ha'cienda al pres
tar sin modificación alguna su aproba,ción 
al proyecto primitivo, no sólo aceptaba la 
tasa del Ejecutivo, sino que también s'e ha
cía eco de bs informaciones verbales que en 
su seno proporcionaron los señores Ministros 
de Hacienda y Director General de Impues
tos Int,ernos. 

El señor Orrego.- En la indicación for
mulada con las firmas reglamentarias, ha;y 
un in'ciso final que no debería consultarse, 
porque en el artículo 9.0, letrll e) d~ la ley 
actual, como lo expresó el señor Macchia
vello, ,está contemplada la exención Utl ~m
puesto para las entradas a galería o paraíso ; 
así es qucese inciso final propuesto está de
más, y creo que al votarse debería suprimir
se ese inciso, ya que está consultado ,en la le
tra c) del artículo 9 de la ley vigente. 

El sellor González (Vicepresidente) . _ 
ISi ,le parece a la Honorable Cámara, se da
ría por eliminado e.';e inciso. 

El señor Retamales.- ¿üuál, señor Presi
dente? 

El señor Orrego.- Es una repetición de 
una disposIción de la ley actuaL 

El Beñor González (Vicepresidente) . 
Ofrezco la palabra sobre el artículo 1.0 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo con la indicación. 
El lSeñor Secretario.- Se vota la indica-

ción propuesta, firmada por quince señores 
Diputados. 

-Puesta en votación la indicación en for
ma económica, no hubo quórum. 

-Repetida la votación, poniéndose de pie 
los honorables Diputados, hubo dudas acer-' 
ca de su resultado. 

-Durante la votación ~ 
El señor Retamales.- Convendrla, s('ñor 

Presidente, si me permite Su Señoría, que 
se nos explicara la indicación que se va a 
votar. 

,El señor De la Jara .-Por lo menos que se 
lea, señor Presidente; por mi parte, no la 
conozco ... 
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El señor Retamales.- Que se lea, señor 
Pret'lidente. ¿ Se trata de eliminar del im
puesto a los anfiteatros, tal como ya se ha 
recho con las galerías ... ? 

E,l señor Orrego.- Nó, honorable Dipu
tado ... 

El eeñor Secretario.- ¿ Me permite el ho
norable señor Retamales? 

A lo que se refiere el señor Orrego, es a 
que en la indicación que está en votación 
hay Un inciso que dice; "quedan exentas 
de este impuesto las entradas de galería o 
paraíso ", y dice que esto debería suprimir
se porque en la ley que se trata de modifi
car, ,existe ya una disposición que establece 
lo mismo. 

El tSeñor Retamales.- Pero la indicación 
formulada por el honorable señor 'Vilson es 
la misma que se está votando ... 

El señor De la Jara. ,-Yo p€dirÍa, señor 
Prel'iidente, qU€ se leyera la indicación que 
estamos votando, señor Presidente. 

El señor Secretario.- Se va a leer. Dice 
así; 

"iRemplazar la letra d) del artículo 2.0, 
por la !Siguiente: 

d) Sobre el valor de billetes o entradas a 
los cinematógrafos, las siguientes tasas: 

EllO por cientosrobr.e los primeros 3 pe
sos d>el valor de las entradas; 

El 15 por ciento sobre el excedente de 3 
pesos y siempre que e1 valor de la entrada 
no sea superior a 5 presos; 

El 20 por ci.entosobre el excedente de 5 
pesos y !Siempre que el valor de la entrada 
l10 sea superior a 6 pesos; 

El 25 por ciento 'sobre el excedente de 6 
pesos,cualq'uiera que sea el valor de la en
trada. 

En los precios a que se refiere esta letra, 
se excluye el valor d€l impuesto. 

Quedan exentas del impuesto las entradas 
a galería o paraÍlSo". 

El señor Retamales.- Agradecería al se
ñorS€cretario, nos explicara la convenien
cia e inconveniencia que hay respecto de 
esta indicación, porque aquí estamos a obs
curas ... 

El S€ño~ ~cretario.- La indicación que 
se vota es la que acabo de leer: se baja el 
porcentaje del impuesto a las entradas. L-a 
indicación del señor WiIson, a que Su S€ño-

ría se refiere, toda vía no está en votación. 
El señor Retamales.-Y la antigua ley, 

¿ qué decía? 
El señor Orrego.- Un 10 por ciento para 

todas ... 
El soeñor Secretario.- Gn 10 por ciento 

para todas las €ntradas. 
El señor Orrego.- Si me permite, señor 

Presidente ... Como hay una especie de ma
la interpretación... Parece que la Honora
ble Cámara no se ha penetrado de la situa
ción. Es la siguiente: la actual ley, en vi
gencia, establece un impuesto de 10 por 
ciento sobre el valor de las entradas, con ex
cepción de las de paraíso y galerías, que no 
ticnen impuesto. 

El proyecto del Gobierno y de la Comi
sión proponen una escala, de 10 por ciento 
para las entradas que no suban de 3 pesos, 
de 15 por ciento para las de 3 a 4 pesos, 20 
por cicnto para las de 4 y 5 peso!S, 30 por 
ciento para las de 5 y 6 pesos, 40 por ciento 
para la6 de 6 a 7 pesos, 45 por ciento para 
las de 7 a 8 pesos y 50 por ciento para las 
entradas sup.eriol'€!S a 8 pesos. 

y se ha hecho indicación para rebajar es
ta tasa en forma que se establece un 10 por 
ciento para las entradas de un valor hasta 
de tres pesos; de un 15 por ciento,de tres a 
cinco p,esos; de un 20 por ciento, de cinco a 
seis pesos, y de un 25- por ciento, las supe
riores a sei!S pesos. Asi eSl que ... 

El señor Secretario.- ~ Me permite,señor 
Diputado? .. , Solamente en lo que excedan 
de tres pesos ... 

El S€ñor Orrego.- Sobre el excedente d,e 
tres pesos. Se está votando entonc€s la in
dicación modificatoria del artículo propues
to por la Comisión ... 

El señor González (Vicepresidente).- Se 
va a tomar de nuevo la votación. 

Se vota el artículo con la indicación for
mulada. 

-Puesta en votación, en la forma econó
mica de ponerse de pie, fué desechada. por 
25 votos contra 17. 

El !Señor González (Vicepresidente).- ·Se 
va a votar el artículo de acuerdo con el in
forme de la ComÍlSión. 

-Puesto en votación, no hubo quórum. 
-Repetida la votación, resultó aprobado 

por 25 votos contra 3. 
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El gi(lñor Secretario. - Artículo nuevo 
.propuesto por los señores Wilson, Quevedo, 
Spva don Santiago, Pradenas, :Mandujano, 
Araya don Manuel, Venegas, Retamales, 
Muñoz Rojas, N a varrete, Gutiérrez, Líllo, 
López, Garrido, RamÍrez Sánchez, Moreno 
I<'ontanes, .Martones, Jorquera don Manuel 
y J orquera don Francisco, para que se agre
guecomo artículo 2.0 del proyecto en dis
cusión, el siguiente: 

"Artículo. " Substitúyese la letra c) del 
artículo 9.0, por la siguiente: 

¡¡ e) Los billetes o entradas a anfiteatro y 
paraÍlso (galería), entendiéndose por tales, 
las localidades de menor precio de teatros, 
circos o locales destinados a nunione" de
portivas, de carácter cultural, que tengan 
más de tres clases diferentes de loca liclades 
y siempre que el anfiteatro, el paraíso (ga
lería) y el espectáculo reunan las condicio
nes que establezca el Rc'glamt'I1to". 

El señor Orrego.-Des€o Bolicitar el asen
timiento de la Cámara para decir sólo dos 
palabras. 

En la ley actual están libr.es de impuesto 
las entradas a galería o paraíso, como vul
garmente se le llama, y aquí se trata de li
berar de impuesto también a las entradas a 
anfiteatro. 

La Comisión de Hacienda consideró esta 
indicación y la rechazó, porque estimó que 
la mayor parte de los teatros que tiene an
fiteatro eran teatros de lujo ... 

El señor Martones. - N ó, señor. 
El s.eñor Orrego. - ... en que el anfitea

tro, se puede decir, es para la gente de cier
tos recursos, porque en los grandes teatros 
populares no existe el anfiteatro. 

El señor Martones. - Si existe, honoM
ble Diputado. 

El señor Orrego. - Existen sólo la par
te alta o galería y d sillón de balcón en 
algunos de ellos, pero no el anfiteatro. Y 
considerando esta situación estimó, por 
ejemplo, que en el "Teatro Real", que es el 
más lujoso d€ Santiago, el asi.ento de platea 
cuesta mucho dinero y toda la gente pudien
te se está yendo a los asientos de anfitea
tro, que son tan cómodos y buenos, como 
los de platea. 

Resulta que con .e.sta indicación, se lib€
raría de impuesto a esta clase de entradas; 
y por esa razón, y considerando que la li-

t>eración del impuesto debe hacerse €n fa, 
vor de las clases populares, para facilita~ 
su asistencia a grandes espectáculos educa
tivos, fué que rechazó la indicación. 

Yo quería hacer esto presente a esta Cá, 
mara, para que lo considere al resolver so
bre esta indicación. 

El señor Martones.- ¡,Me permite, se
ñor Presidente 1 

El señor González (Vicepresidente) 
Con la v.enia de la Cámara, puede usar de 
la palabra Su Señoría. 

El señor Martones. - Es para hacer pre
sente a la Cámara que la afirmación que 
ha hecho el señor Orr€go,es, hasta cierto 
punto, errónea, porque los teatros popula
res, easi en su tota1idad, tienen anfiteatro. 
El temor ele que 10.s teatros del eelltI'O, co
mo el Real, se liberen del impuesto, llaman
do anfiteatro a la platea-alta, es infundado. 
porque una parte de este artículo viene a 
salvar este inconveniente diciendo que re
girán para los teatros que tienen más de 
tres clases de localidades. 

Estos teatros del centro no tienen más 
de tres clases de localidades. En cambio, 
los grandes teatros populares, como el Es
meralda, €l O'Higgins, el Excelsior y otros, 
tienen tres o más clases de loca,lidades, y 
convi€ne liberarlos, porque no va a esos 
teatros la gente de recursos, sino la gente 
modé.sta qU€ puede darse la comodidad de 
pagar anfiteatro. en vez de galería. 

Varios señores Diputados :kablan a la vez. 
El señor Jorquera (don Francisco). -

~o es del todo efectivo que en los teatros 
populares existan anfit€atros. El único que 
en Santiago tiene anfiteatro es eI Munici
pal, en la parte media de la galería. 

En los otros teatros esta sección se llama 
balcón y, en consecuencia, la indicación 
formulada no ti€ne aplicación en la práctica, 
~', pOl1ría prc'stal'::;e a abusos de l~onsidera

ciÓn. 
Los teatros populares, que ya son muy 

numerosos en Chile, tienen dos secciones 
solamente: la galería y la plate.a. 

El señor Martones. - ¿Me permite el 
honorabl.e Diputado 1 ... 

En todo caso, la disposición en cuestión 
exige para los efectos de disminuír los pre
cios, que los teatros tengan más de tres 
cJases ele lo.calidades. De manera que no se 
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pueden generar los abusos qw:~ Hu Señoría 
teme. 

El señor Jorquera (don Francisco). -
Pueden generarse -estos abusos. porque hay 
teatros que tienen tr,es secciones de locali
dades, d.e las cuales ya dos tienen precios 
altos, el balcón y la platea, y muy fácil les 
sería dar el nombre de anfiteatro a la ac
tual sección de balcones, y entonces, las 
gentes que hoy van a balcón o platea, op
tarían por tomar entradas de balcón, que 
se llamarían de anfiwatro. 

El señor Wilson. - ¿Me permite Su Se
ñoría? Las entradas de balcón no son las 
entradas de anfiteatro, porque elanfitea
tro, en los teatros de barrio especialmente, 
están a un lado de las g.alerías; de manera 
que la indicación que se ha .formulado, tien
de a aliviar un poco las entradas para las 
personas que no tienen con qué ~agar un 
balcón (} una plawa. 

Por lo demás, no solamente se va a legis
lar para los teatros de Santiago, y no sola
mente .el Teatro Municipal, tiene anfitea
trG, tienen también anfiteatro el Teatro 
O'Higgins, el Coliseo, el Esmeralda, el Tea
trG Carrera y casi todo':;' los teatros de pro
yincias. Y lo que s; persigue con la indi
cación que se ha formulado es liberar de 
impuesto a estas localidades, a las cuales 
concurre gente del pueblo, de recursos más 
o menos limitados. 

El señor Macchiavello. - N o hay que 
olvidar,señor Presidente, que el presente 
proyecto no tiend.e a un solo fin: este pro
yecto de ley ha estado inspirado principal
mente en el propósito de proporcionar una 
mayor entrada al Erario Nacional, pero per
siguen también impedir un tanto la expor
tación del oro en el país; de manera que si, 
por un lado, la Honorable Cámara, alza el 
impuesto a las plateas y, por otro lado, libe
ra de impuesto al anfiteatro, quiere d.ecir, 
que no ha legislado, que ha desvirtuado el 
espíritu de la ley. 

El señor Varas. - El Honorable Senado 
va a tener que n¡odificar esw proyecto y 
tendrá que modificarlo totalmente, porque 
tal como está, es un dispara te. 

El señor Cruzat Vicuña. - El cálculo, 
para fij.ar el impuesto se ha hecho sobre una 
bas~ .errada; todo el proyecto se ha hecho 
sobre bases numéricamente erradas, como 

ser en l(} relativo al capital empleado y al 
capital que se exporta. 

El señor Orrego.- Y entonces, ¿por qué 
no lo dijo antes Su Señoría? ¿ Por qué no hi
zo todas estas observaciones en la discu
sión general del proyecto y después en la 
Comisión ~ 

El señor Cruzat Vicuña. - No me encon
tré en la Sala, en la discusión general del 
proyecto, honorable Diputado; pero hioo es
tas observaciones en" la Comisión, como le 
consta a Su Señoría; pero no se tomaron 
allí en cuenta ... 

E'l señor Orrego. -En forma tal que no 
concretó Su Señoría sus observaciones en 
indicación ninguna. 

El señor Cruzat Vicuña.. - Voy a dar 
una sola cifra. 

Se dijo en el mensaje del Ejecutivo que 
las cantidades de dinero que salen del país, 
por concepto de pago de las películas ascien
den a 10.000,000 de pesos, y según .el cer
tificadG que tuvieron a la "vista todos los 
miembros de la Comisión, dado por la co
nocida firma de contadores Price, Water
house y 00, esta cantidad sólo ascendía a 
3.800,000 pesos. 

y datos errados como éste hay innume
rablesel1 el mensaje. 

Yo siento haber llegado tarde, seffor Pre
sidente, y no haber tomado parte 8n la dis
cusión general del proyecto, porque es~j

mo que tal como está este proyecto, no dafá 
los resultados que se persiguen. Hará bien 
el Honorable Senado en modificarlo, por
que de otra manera se van a cerrar los tea
tros y, por lo tanto, no se obtendrán los ma
yores recursos para el Estado, que se de
s'ean. 

El señor Silva (don Javier María).- Lo 
que en primer lugar en el proyecto se per
sigue, es evitar, como se ha dicho, la sali
da del oro del país y, en segundo lugar, 
que se produzcan espectáculos baratos, con 
lo cual se pretende proteger a la gente de 
escasos recursos. 

La mayor parte de los teatros de la ca
pital y de provincias, no tienen anfiteatro, 
y la gente va a galería. l\Iús todavía, 105 

derechos que cobran las compañías actua!
mente son verdaderamente abusivos, por
que tienen un sistema especial que consiste 
en arrendar las películas ... 

Ordinaria 52 



818 CAMARA DE DIPU'l'ADOS 

El señor Varas.- Pero el proyecto no 
trae ningún artículo respecto a esa idea. 

El señor Silva (don Javier María) .-Rue
go a Su Señoría que me escuche. 

Las compañías cobran por el arriendo de 
las películas hasta un cuarenta por ciento, 
en circunstancias que en la Argentina, en 
el Brasil y en otros países, no alcanza este 
cobro a un quince por ciento. 

El señor Varas.- ¡, Entonces por qué no 
se grava a las empresas que arriendan pe
lículas? 

El señor Silva (don Javier María). -
Porque no hay medio para vigilar efectiva
mente a estos propietarios y obligarlos ~ 

que arrienden las películas en un precio 
prudencial o razonable, y en estas condicio
nes se van a encontrar que forzosamente 
van a tener que rebajar el valor del ar~iendo 
de sus películas y así se obtendrá el r.esulta
do que se quiere. 

Además, noten los honorables Diputados, 
que el impuesto va progresando y que va 
a tener un porcentaje bastante alto cuan
do se trate de películas con localidades su
periores a cinco, seis o más pesos. Los tea
tros de barrio no cobran por las entradru; 
esos valores: cobran dos, dos cincuenta o 
tres pesos. De modo que, en buenas cuen
tas, y hablando las cosas tales como son, 
el público va a quedar en mejores condicio
nes, y aun la gente que va a los teatros de 
lujo del centro va a tener entradas más ba
ratas, porque las empresas tendrán que 
arrendar las película., en forma razonable, 
y no en la forma arbitraria que lo hacen 
ahora. 

De modo que si aceptamos las indicación, 
aunque profundamente bien inspirada de 
mi honorable amigo el señor Wilson, vamos 
a causarlr un perjuicio a este proyecto y 
no ganaremos absolutamente nada. Y, por 
otra parte, vamos a dejar una puerta abier
ta para que esta gente siga burlando la ley. 

Era cuanto tenía que decir. 
El señor Urrutia Manzano.- El debate 

habido, prueba que tenía razón al decir que 
debiera haberse puesto en discusión y no 
011 votación el artículo nuevo, propuesto 
llr)r 15 señores Diputados; porque-y la
mentando no haberme encontrado en la dis
cusión general de este proyecto- en él no 

se ha tomado para nada en cuenta la situa
ción de las provincias. 

¿ Cómo es posible que respecto de las pro
vincias del Norte, en la situación en que 
se encuentran Tarapacá y Antofagasta, va
yamos a aprobar este impuesto? 

Este impuesto puede ser tolerado en la ca
pital, si es que lo es; pero en las provincias 
no puede ser tolerado, po'rque en las pro
vincias lacrisÍs es mucho más grave que 
aquÍ. .. 

El señor Orrego.- Si me permite el no
norable Diputado ... 

En las provincias este impuesto no va a 
alterar en absoluto la situación, porque,'no 
hay ningún cinematógrafo en provincias que 
cobre por sus entradas un valor superior a 
tres pesos, y como el impuesto, en este ca
so, queda exactamente igual, no serán afec
tadas por él las provincias ... 

El señor Urrutia Manzano.- Se ve que 
Su Señoría no conoce las provincias. 

Hay provincias, como las de Valparaíso 
y Concepción, en que hay cinematógrafos a 
seis y más pesos la entrada. 

El señor Orrego.- Pero en el Norte no 
hay ninguno. 

El señor Leyton.- Quiere decir que los 
dueños de teatros se verán obligadoo a ba
jar el valor de las entradas ... 

El señor Urrutia Manzano.- VOY a ter
minar manifestando que le daré mi 'voto fa
vorable al inciso que se propone, porque él 
en algo va a aliviar la situación de las 
provincias ... 

El señor González (Presidente). - En 
votación la indicación. 

-Votada económicamente la indicación. 
fué aprobada por 34 votos contra 14. 

El señor Secretario.- Artículo 2. o: "Es
ta ley comenzará a regir desde su publica
ción en el "Diario Oficial". 

El ,~eñor González (Vicepresidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da
ría por aprobado el artículo 2. o 

Aprobado. 
Terminada la discusión ael proyecto. 
Ha termina do la orden del día. 

4.-PETICION DE OFICIO 

El señor González (Vicepresidente). -En 
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la hora de incidentes, está inscrito, en pri
mer lugar, el honorable semol' J orquera, 
don Manuel. 

El señor Prosecretario.- El señor Garri· 
do solicita se dirija oficio al señor Ministro 
de Bienestar Social, a fin de que se sirva 
remitir los antecedentes que indiquen el 
número de asegurados por la ley 4,054, que 
han recibidos auxilios de la Beneficencia 
Pública durante los añols 1928 a 1930, inclu
sives. 

El señor González (Vicepresidente).- Se 
dirigirá oficio a nombre de Su Señoría. 

5.-TRASPASO DE UN PROYEOTO DE 
LA COMISION DE HACIENDA A LA 
DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.
INDICAOION. 
El señor Prosecretario.- Veinticinco se

ñores Diputados formulan indicación para 
que el proyecto del Ejecutivo que grava las 
entradas de la Oaja de Seguro Obligatorio, 
pase de la 'Oomisión de H;acienda a la de 
Trabajo y Previsión Social. 

El señor Monteeinos (Presidente). 
En discusión la indicación. 

6.-AGREGACION DE UN PROYECTO A 
LA TABLA 

El señor Montecinos (Presidente).- So
licito el acuerdo de la Honorable Cámara 
para agregar a la tabla el proyecto que au
menta la amortización y los intereses d~ los 
bonos del Estado. 

Acordado. 
Tiene la palabra el honorable señor Jor

quera. 
7.-PROBLEMA MUNICIPAL DE TALCA. 

-EMPLEADOS DE CORREO 
El señor Jorquera (don Manuel). - Por 

no haber negado todavía ilos antecedente,s 
solicÍtadosrespecto del problema municipal 
de Talca, no me espo'Sible por ahora referü'
me a esta materia. 

Dehetl'Ía también referirme a un problema 
que afecta a algunos empleados; pero la cir
cunstancia de hallarse pendiente la contes
tación de un oficio enviado a la Dirección 
GenMwl de Oorre,os, me impide Jlacerlo. 

Sobre otro problema que afecta a una 
gran parte de tr3ibajadores deseaba referir
me en esta oportunidad; pero debo dejarlo 
también para otra oportunidad. 

Por estos motivos, voy a ceder mi dere
cho al honorable señor Martones, re'serván
dome el derecho de 'soEcitar la palabra en 
su oportunidad. 

El ,señor Montecinos (Presidente) .-¿Su 
Señoría cede 'Su de,recho al honorable señor 
Martones' 

El señor Jorquera (don Manuel) .-Sí, se
ñor Presidente. 

El señor Monteeinos (Pres1dente) .-Tiene 
la palabra el honorable señor Martone's. 

S.-TEXTO DEFINITIVO DE LAS LE
YES DEL TRABAJO. - PRESENTA
CION DE UNA MOCION. 

El señor Martones. -Honorable Oámara: 
Lo's Diputados de la Oonfederación Repú

blicana, señor Luis Moreno Fontanes y el 
que hahla, ,en el deseo de llenar un vacío 
existente en el decreto con fuerza de ley nú
me,ro 178; que establece el texto definitivo 
de las Leyes del Trabajo, y animados por el 
propósito de satisfacer una >3entida aspira
ción del proletariado de nuestro país, tene
mosel honor de presentar a la consideración 
de esta rama del 'Oongreso, un proyecto de 
ley que tiende a establec€'!' un principio de 
equidad y justicia para los obreros, emplea
dos domésticos y empleados de hoteles. 

Oonfüvdos en el ,buen propósito de nues
tros honoralblescolegas yen el espíritu so
cilJJl que anima a cada uno de ellos, nos li· 
mitaremos a fundar nuestro proyecto en al· 
gunos breves considerandos, >sin abundar en 
mayocres razonamientos, por cuanto estamos 
seguros de la justicia que le asiste y de que 
la Cámara ha de presta.rle 'Su aprobaeión, 
dando con esto, una vez más, muestras del 
alto espíritu de justicia que le anima. 

Por tanto, y teniendo en consideración: 
1. o Que, a causa de Ira cesantía que hoy 

sufre la clase trabajadora como consecuen
cia de la crisi's que aflige al país, se ha pro
ducido una abund'ancia de braZO's con la 
consiguiente rébaja de salarios, ,íoque da 
motivos a muchos patrones p¡¡¡ra que renue
ven su personal antiguo 'reemplazándolo por 
otTo más barato, siendo esta medida grande
mente perjudicial para el obrero que ha sa
bidocumplir con sus OIblÍigaciones, por cuan
to en la mayo,ría de 10'8 cas01s ,se le lanza a 
la desocupación sin otro aviso que los seis 
días 'que ,estalblecen nue,stras leyes del tra
bajo, y sin otro motivo que el ser reempla-
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zado por otro obrero que preste sus oorvicios 
a menor salario. 

2. o Que muooos son los casos en ,que el 
obrero, después de hwber gastado sus mejo
res energías en un establecimiento, ,sufre las 
consecuencias del desahucio por el solo he
ch.o de nO ser tan úül (} servicial como cuan
do era joven, recibiendo solamente en pago 
de su estabilidad y buen comportamiento, 
'los simples seis días de aviso. 

3. o Que un elemental principio de justicia 
social coloca en un mismo plano de deberes 
y derech,os a todos los ciudadanos quepres
ten SUs 'Servicios, ya sea desempeñando un 
trabajo intelectual o manual; pero que no 
obstante esto, nuestra legislación divide a 
los trabajadores en dos 0lases; empleados y 
obreros, estableciendo para los primeros di s
po'siciones especia'lesque le aseguren un re
lativo bienesta.r, y abandonando, en cambio, 
a los segundos, al arbitrio de los patrones. 

4. o Que' esta diferencia se ve más clara
mente en los derechos a desahucio, pues, 
mientras el empleado tiene derecho a una in
demnización de un mes por cada año de ser
vicio, el O'brero sólo tiene 'seis días de a viso 
para abamdonar su ocupación, 'cualquiera 
que sea el tiempo que trabaje en el estable
cimiento. 

5. o Que este vacw de nuestra le,gislación 
constituye una injusticia para ~os obrreros y 
para los empleado's de hoteles, de c\lubs, de 
restaurants y pa,ra los empleados domésti
cos; injusticia que hay necesidad de repa
rar, a~egurándoles en esta forma a los ciu
dadanos mencioll8ld'Ü's, 'esta,bilidaa'en su ocu
pación y una mediana tranquilidad en el pe
ríodo de desocupación; y 

6. o Que por las razones' establecidas en 
los considerandos anteriores, se ve la nece
sidad que exis~e en legis'lar sobre esta ma
teria. 

Tenemos eil hon.or de p,roponer a la Hono
rable Cámara el siguiente 

• 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Los ohrero'" que presten sus 
servicios en establecimientos comerciales, 
mineros, agrícolas o industriales, en casos de 
desahucio, recibirán del patrón o de la per
sona que le represente, una indemnización 
equivalente a un sueldo semanal por <lada 
año de servicio. 

E<l sueldo sem.anal seráe.I término medio 
de lo que el obrero hubiere recibido en los 
últimos seis meses de trahajo, tomando en 
consideración -el jornal ¡fijo, lo percibid·o por 
horas extraordÍ'narias de trabajo y el exce
cedente que hubiere obtenido, por horas a 
trato. 

Art. 2. o Los empleados domésticos, em
plead.r}s de hoteles, de 'clubs 'O restaurants, 
percibirán, en casos de desahucio, una in
demnización equivalente a un medio sueldü 
mensual pOr cada año de servicio. 

El sueldü mensual será .el términü medio 
del que en total haya percibido el empleado 
durante los últimÜ'sdoce meses de trabajo. 

Art. 3.,1) Tendil'án derechü a la indemni
zación que establecen :los artículos p,receden
tes, 10'3 obreros {) empleados que hubieren 
sido desahuciados; 

1. o POr expiración del plazo que estable
ce el contrato; 

2. o POr 'conclusión del trabajo o servicios 
que díeronorigen al contrato; 

3. o Por fuerza m.a,yor o caso fortuito; 
4. o Por voluntad del contratante; 
5. o Por falta de probidad, vías de hecho, 

injurias o conducta inmoral del patrón o em
pleador; y 

6. o Por actos, omisiones ,o impradencias 
temerarias, que afecten a la se,guridad del 
establecimiento, o de Ilos O'breros y emplea
dos o a la salud de éstos. 

A'rt. 4. o Cuando el contrato hubiere sid,o 
cancelado por causas ajenas a la-s estableci
das en el a·rtículo anterior, corresponderá a 
los Tribunales del Trabajo determinar si 
procede o no a la indemnizacin por años de 
servicio. 

Art. 5.0 Para los efectos del pago de la 
indemnización que estab<lece la presente ley, 
se tomará en cuenta los servicios prestados 
desde el1. o de enero de 19,25. 

Art. 6. o La presente ley empezará a re
gi,r desde su publicación en el "Diario Ofi
cial" .-(Fdos.) - L. Moreno Fontanes.
H. Martones. 

Como decía, señor Presidente, el proyecto 
que tenemos el honür de proponer a la cün
sideración de la Honorrable Cámara, viene a 
reparar una injusticia que se comete con los 
obreros y empleados. 

Nunca ha existido en nuestrü país una ley 
de esta índole, y en la ~ctuallidad,en que el 
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país sufr~ [os efectos de una aguda crisis, se 
ve a obreros, que han trabajado durante 15 
o 20 años, que san dej.adoscesante's ,sin moti. 
va alguno, sóh con el objeto de ser reem, 
plazados por otros o~reros que prestan su~ 
servicios por un salario menOr debido a la 
crisis por que atraviesa el,pais. 

Estimo que ya que no existe en la actua
lidad lugar dónde e~tos ciudadanl)s puedan 
pres,tar su trabajo, por 10 meno.s.d:eben tener 
la seguridad de 'que all abandonar el estable
cimiento en el cual han dejado los mejores 
años de sn vida, se les dará una indemniza
ción quc le,s permita asegurar el pan de sus 
hogares siquiera por algunas semanas, para 
así hacer menos angustiosa la situac~ón en 
que 'se encuentran. 

Nos asiste, como decía anteriormente, la 
seguridad de que este proyecto, mejorado y 
estudiado por la Comisión respectiva, ha de 
merecer el honor de ser aprobado por esta 
Honorable Cámara, como en otras ocasiones 
lo ha heeho con proyectos semejantes. 

He dicho, seño'r Presidente. 

9. -INSCRIPCIONES PARA USAR DE 
LA PALABRA 

El señor Montecinos (Presidente). - E,l 
honorable sellor Elguín solicita quedar jus
crito para el miércoles 22, en primer lugar. 

Si le parece a la Honora,ble Cámara, que
daría así acordado. 

Acordado. 
El señOT Edwards Matte . -Yo solicitaría, 

señal' Presidente, quedar también inscrito 
paira una oportunidad próxima; a continua
ción del señOr Elguín, por ejemplo ... 

El señOr Montecinos (Pres'ídente).-El se~ 
ñor Elgnrn, honorable Diputado, ha queda
do inscrito para el miércoles 2,2 . 

A continuación, quedaría inscrito el ho
no.rable señor Ec1warc1s :M:atte si 11 la Hono-
rable Cámara le parece. ' 

Acordado. 
Tiene la pa.h.bra el honorable señor Rí

va..,. 
10. - PETICION DE ,OFICIO 

El s€ñ,or Pros'ecretario. - El ~eño,r Tagle 
pide se dirij.a od'icio al sellor l]\iinistro de 
I,lomen to, a fin de que ,se sirva envia.r a la 
Oámara, copia del informe expedido por el 
químico de la Direccin de Obras Públicas 
sobre los rdaves que e,l mineral de "El 
Teniente") vacia en- el río Ca-eh a poal. 

El señor Monteeinos (Pre.&idente). - ISU 

dirigirá el OOicio a nombre del honorable 
Diputado. 
11. - INSCRIPO]ON P:Alt.A. USAR DE LA 

PALABRA 
El señÜlr Retamales. - Yo había sohcita

do queu,a,r iJlSicrito también, en primer lu
gar, para el milércoles 212" señor Pres1den
te, mediante un papdque mandé a.1 señoll" 
Secretario oportunamente, señor Presiden
te. 

El s.eñor Monteeinos (IPresidente). - Se 
SeÍíoria quedarí,a inscrito, en ter'cer lugar ... 

El señor Re'tamales. - Yo ha,bía .pedido 
el primer lugar, y lo había pedido antes 
que los demás liho:norable:& colegas que que
daron inscri:tos ... 

El señor Monteeinos (Presidelllte). - No 
se había dado cuenta de e'sa Ipetición, '110-
nora.ble Diputado; d,e manera que Su ISe
lloría queda.ría inscrito en tercer hliga,r. 

Acordado. 

12. - SUPRESION DE JUZGADOS DE 
MAYOR CUANTIA 

El señor Rivas. - Señor \Presidente, de
sealba Ihace,r al.guuas olhservacionesacerca 
del decreto con fuera de le,y número 253. 

Este decreto-le,y, deja a unos ·cuantos juz
gado,s que antes eran de Mayor Cuantía, 
como de Menor Cuantía. 

Al aplic,ara,l Pode,r Judi,cial la división 
administrativa, muchos de los Juzgados de 
Letra,sque ante,s eran de: mayor Cuantía., 
quedan como de menor cuantía. 

Entre ellos e'ltán 10:R1 jU¡jgados de Freirina, 
Comba,r!baLa, Petorca, Putaendo, Limache, 
Ga,sablanca, Buin, Peumo, Vichulquén, Ohan
co, Florida, Arauco, Oañete, Nacimiento, 00-
llipuUi, .Río Bueno, 'Ga,lb11cO, .Acihao. 

IE:l objeto de esta ley, fué producir eco
nomi·ais en la admini,stración de ;justicia, 
economía,s que llegan a unos 20,000 peflO'S 
por jnz,gado, pero estas e'conomías s·e van 
,a produci,r,señor Presidente, cuando qu·e
den vacal1te.s todos losc.argos de jueces que 
servlan, en esos lugares, respectivamente, y 
mientras tanto, siguen pagándose los actua
les sueldos. 

:Creo que en ningún servicio deben pro
ducirse 1as econ'omÍas como se quieren ,ha
cer en éste . La administración de: justi,cia, 
sP.gún la a.spiración unánime de todos los 
rata. Y ¿,qué justicia barata s'e va a pro-
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ducir, dedando - a un lado a mua c·antidad 
de departamentos en loo cuales sus cabece
ras quedan a60 u SO kiIómetrors de la 
ca,pítal de la pr(}Vincia 1 Y esto es lo que 
vaa ocurrir especialmente con los departa
mentos de Oombarbalá, Limache, Casablan
ca, Vichuquén, Chanco, Arauco, Cañete, Na
cimiento, Collipulli y Río Bmmo. La po
blación en que sirve el Juzgado de Combar
baJá, es de 16,000 y tantos habitantes; la de 
Oasablanca, 11,63S, ,Limache, 33,316, Vi
chuquén 17,395, Chanco 12,17'6, Arauco 
22,957, Cañete 23,365, Collipulli 2il,2H, Río 
Bueno 28,072. 

'Con estos cambios de los juzgados se re
duce la competencia en cuanto a la cuan
tía de estos ju~g,ados, 'Y va a Ü'currir, señor 
Presidente, 'que solamente van a pode,r co
nocer estos juece~ qúe se c:reancon e,sta 
ley, de causas !hasta de dos mü pesos, y 
en determinadas y reducidas materias civi
les. 

N o pockán conocer de Iors juicios sobre 
alimentosfuturns, censos de !hacienda, quie
hras o concurso, de los interdidlOS, juicios 
sobre con~ellt1mlento par.a m&trimonios, 
nombramiento de parlidoreR, habilitaciones 
de edad, del discernimiento de tutelas y 
curatelas, inventariols, po'Sesioner"l efe.ctivas, 
insinuaciones,autorízac.iones para hipotecar 
y enajenar. 

De modo que para cualrqui8lr.a de estas 
gestione>; que acabo de enumerar, los veci
nos de los diversos juzgados suprimido-s van 
.a tener que ir a la:s !cabeceras de provin
·cia. 

Esto es irrogarles a los habitantes de la 
jurisdicción de estos juzgados suprimidos 
un ingentee,sfueI"zo, pérdidas de tiempo y 
muchos gastos. 

Voy a citar especialmente el caso del de
partamento de Cañete, que es el que más 
conozco. 

Varias causas 'que se ventilan en los juz
gados del departamento, van a quedar o 
quedan reducidas, mejor diré, a ser venti
ladas a una distancia de ciento, ciento vein
te o ciento treinta kilómetros, que ers la 
dista,ncia a que estásituad'a la cwbelcera de 
,la provincia, la ciudad de Lebu. Para lle
gar a esta ciudad la ,gente SiC demora tres 
día,"l. Tata,l, que para, reaJlizarcualquiera 
diligencia, para terminar cualquiera trami
tación en los juzgados o notarías, habrá que 
demorar una sremaua. 

Esto, ooñor IPresidente, ers 'lla negacjón, 
más absoluta de justicia. 

IComo d1g{), 1a eCOJlOllÚa msciende a vein
te mil pesos por j1l'~gado; de modo .que con 
los dieciocho juzgados suprimidos, se hace 
una economía total de poco más' de tres
ci8lll tos mil !pesos. 

¿Es posible, señor Presidente, lque rpor 
tTescie;too mil ij)~OS de e-conomÍ1lJse puerl'a 
molestar y privar de justicia a una cami
dad considerable de habíta;ntes del paJ'sr1 
No me parrece, Breñar ,Presidente, que sea 
esto muy razona:ble. 

No solamente se trata, se,ñor PrelSlidcl1te, 
de laadmini'!traeión de justicia. T,ambién 
con este decreto-ley lllÚmer0253, se supri
men casi todas las notarias de las ciuda
des d<mde los juzgados ¡quedan d-e m8lllúr 
cuantía. 

,;, Qué gast'Üs irroga al 'Estado el mante
nimiento de estas notarías? Ninguno, señor 
Presidente; ,aooolutamentB ni un rcentavo. 

Ahora, en cuanto a la competencia .en 
materia criminal, estos juzgados de menor 
cuantía van a conocer solamente de los sim
ples delitos que la ley pena con presidio o 
relegación en su grado mínimo o multa. 
hasta de un mil pesos. 

Para todos los demás delitos que la ley 
pena con pena mayor, debe recurrirse tam
biéna la capital de la provincia. 

En consecuencia, la creación de estos 
nuevos juzgados de menor cuantía no va a 
tener importancia práctica, ya que va a ser 
muy reducida su competencia, o sea, los 
asuntos de que podrán conocer; en cambio, 
la denegación de justicia en gBneral va a 
ser enorme. 

Establece también .esta ley, que las Nota
rías quedarían sujetas a la jurisdicción del 
juez de letras de mayor cuantía del re-spec
tivo departamento. 

Esta es también otra irregularidad. Por
que ¿qué razón hay para que un Notario 
de una ciudad determinada tenga p'0r jefe 
al Juez Letrado de otra ciudad 1 De esta 
manera se hace muy difícil la fisc.aIÍzación; 
la medida es, pues,enteramente ilógic.a y 
no es práctica. 

El señor Lira Urquieta. - ¡,Me permite, 
honorable Diputado' 

El s~or Rivas .. - Con mucho gusto. 
El \Señor Lira Urquieta. - En apoyo de 

la,s observaciones de Su Señoría, debo ma
nifestar que en ocasión .anterior, cuando se 
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había presentado un proyecto de ley amol
dando los servicios de la administración de 
justicia a la nueva división territorial hice 
presente en la Honorable Cámara esta mis
ma observación y S€ hizo notar la inconve
niencia de las distancias y el encarecimien
to de la justicia para 1a1s clases populares 
que import.ab~ el proyecto. 

De todos modos, yo creo que la supresión 
de las Notarías, no tiene ninguna justifica
ción. Porque ellas no significan costo algu
no para el Erario. 

En <manto a la supresión de los juzgados 
de mayor cuantía, las economías que esa su
presión produciría serían insignificanes; 
en cambio, las molestias y desembolsos 
para los habitantes serían considerables. 

Hablé en aquella ocasión especialmente 
de la situación de los habitantes de 'Chan
co. 

El Ministro de Justicia, señor Arce, a 
qui'en hice presente estas observaciones, 
dentro de su Ministerio no siguió adelan
te en esta cuestión. Después me impuse 
que por un decreto-ley se había tomado es
ta medida, que ataca el honorable señor Ri
vas y que no tiene justificación alguna. 

De modo que tiene razón Su Señoría al 
protestar de esta medida que, como he di
cho, no se justific.a y que produce una eco
nomía no superior a 300,000 pesos, en to
do c~w. 

El señor Sepúlveda (don Bartolomé) -
y hay medio millón de habital1tes, en cam
bio, que sufrirán con este trastorno de los 
servicios judiciah~s y que,en realidad, se 
quejan, con razón, por los perjuicios que 
les va a originar esta medida. 

Ojalá que mis honorables colegas fueran 
mis allá y pidieran la derogación de este 
decreto-ley, a fin de que pueda dejar.se 
tranquilo, como digo, a este medio millón 
de habitantes que serían afectados. 

De manera, pues, que esta economía de 
300,000 pesos, es mal entendida en este ca
so y perjudica a mucha gente. 

El señor Rivas. - La verdad es,señor 
Presidente, que este decreto-ley no debió 
haberse dictado, porque estaba entre las 
promesas que hizo el señor Castro Ruiz, 
cuando vino a pedir a la ,Cámara la aproba
ción de la Ley de Facultades, Extraordina
rias la de que no se iría a la modificación 
de los servicios judiciales. Y más, todavía, 
hay una promesa especial del Presidente 

,. 

de la República de n!> cambiar esto hasta 
que no despachara la Comisión la ley orgá
nica que está en estudio, y que va a dar la 
pauta respecto a cómo van a quedar ~os 

servicios judiciales de la República. 
Tiene otro inconveniente más esta ley,S€

ñor Presidente: Viene a matar los centros 
de actividad que se han creado en las pro
vincias. En efecto, muchos de los habitan
tes que permanecen en las provincias in
crementando con su trabajo la riqueza pú
blica, si ve~ que estos servicios desaparecen 
en puntos de importancia, en estos centros 
poblados a que me he referido, esa gente 
afectada con las supresiones, se vendrá pro
bablemente a Santiago, a aumentar el nú
mero de los ociosos, que no prestan ningún 
servicio, que no crean riqueza. 

Entre otros inconvenientes, de esta Jey, 
puedo mencionar unos traslados que ella 
dispone y que son bastante ilegales. Pero 
el motivo principal que me ha movido a ha
cer estas observaciones, es pedir que se 
mantengan estos juzgados, por lo menoo 
aquellos de importancia considerable; me 
refiero especialmente a los juzgados de 
Combarbalá, Limache, OasaManca, Vic:hu
quén, Chanco, Nacimiento, Arauco, Cañete, 
CoHipulli y Río Bueno. 

Todos estos centros tienen bastante po
blación. Ya leí a la Honorable Cámara la 
población que ellos tienen y a la distancia 
considerable que quedan de las capitales. 

No digo nada del departamento de Cañe
te, porque desde sus extremos se emplean 
dos días para Negara la capital, que es 
Lebu. 

Por las, razones que he expuesto y algu
nas otras que se me escapan, señor Presi
dente, quiero presentar un proyecto de ley 
para satisfacer las necesidades que he .ex
presado en el curso de mis observaciones. 

El señor González (Vicepresidente). -
Puede usar de la palabra el honorable señor 
González don Gabriel. 
13. - SOBREGIROS EN OUENTA CO

RRIENTE 
El :señor González (don Gabriel). - Pen

de del conocimiento de esta Honorable Cá
mara un proyecto de ley presentado por el 
Ejecutivo sobre impuesto a las cuentas co
rrientes y sobregiros . 

La 'Comisión de Legislación y Justicia, 
estudiando este proyecto, lo ha considera
do inconstitucional, porque, en realidad, 
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como sabe la Honorable Cámara, la Cons
titución no permite que lO's créditos puedan 
ser materia de impuestos, sino solamente 
los hab.eres. Pero quiero referirme espe
cialmente a una corruptela que existe en 
nuestro régimen comercial, -especialmente 
en el régimen bancario o sea, el sobregiro, 
corruptela que hoy en día sólo hacen uso 
los grandes capitalistas, los grandes seño
res de influencias, los grandes -especulado
res. Sin duda, este vicio bancario de los 
sobregiros ha contribuido en gran parte 
a ahondar la crisis económica, porqueatra
vesamos, especialmente la restricción del 
cirpulante, como lo voy a demostrar. 

Desde luego, ers necesario establecer en 
¡forma bien precisa,que nuelSrtr'a legislación 
ban<Jaria, que s,e rilge por e,l decreto-ley niÚ
mero 5\59, de '26 de septiembre de 1925, 
prohibió iD1lplícitamentee,~ta medida, esrt,a 
operaciónban,caria denominada yulgarmen
te &orbregiro. 

IE¡¡ta es un,a operación que 110 seen,
cncntra en ningún O'tro orrganimno banca
rio del mundo. Está prohibida en Argen
tina y en todos los púses de Europa, por
que es una operación peligro/'m, aventurada 
que alhonda la crisis económica de los paí
ses y porque establece, además, una situa
ción de privilegio ,para ciertas y determi
nada,s Ipers~nas. 

Hoy dí'a, la ley que modificó la antigua 
l-egislación sobre Cajas de Ahorros, evolu
cionóen este sentido y como principio de 
sana política comercial y bancaria, estable
ció, Icomo ya se iha hecho en todas par
tes del mundo, la prohi'bi,ción del .sobregiro. 

UJos Bancos, en casi todo ·el país, en pro
vin<Jias, lo ,han suprimido con ,perjuicio evi
dente de los pequeños agricultores, con per
juiCIO de los pequeños comerciantes e in
dustriales y 10 curioso es que se mantiene 
en ¡forma fantástica, en fO!I'ma derrochado
ra, en nue:stra capital, en favor de los gran
des ca.pitalistas, en favor de mucha gente 
especuladora que carece de :fortuna o si la 
apa,ren ta, está basada en montañüs de deu
das. 

El señor Mor~mo (don Rafael). ¿Me 
peTlllite una interrupción, honorable Dipu
tado? 

Yo e.stoy de acuerdo con Su ¡Señoria, res
pecto a la efedividad del fenómeno que Su 
Señoría seiñala., pero él tiene su ex.plica
ción.. Elso.bregiro en provincias, !general-

mente lo tienen los 'pequeños agri>cultm-cs 
que lo mantienen po.r lM"1go plazo, mientras 
que en ¡Santiago y Valpar.aís'Ü, estM sobre
giros los obtientm los comerciantes que los 
cubren a veces en el día, y 'como los Ban
cos nece<>itan estos re·embolsos para 'Obtener 
pronto su dinero, se explica que aquí en 
Santiago existan más ,sobre,giroe en la 1'01'-

ma que indico. . 
El señor González (don Gwbriel). - Lue

go voy a demostra,r a Su Señoría. el pro
fundo error en que se encuentra. 

Lejos de que el sOlbregiro ha,ga reembol-
5ar a los BancOS rápidamente S11 dinero, 
es una operación 'que C3:IUsa muchos perjl1i
cioo' a la economía nacional, porque por el 
capítulo de los sobregiros, los grandes se
ñores, grandes .personajes de influencia, so
cial .y polític'a,son los que han gOllado de 
este privilegio y lo siguen gozando sin que 
halita la fecha hayan cubierto, ed'ecüvamen
te, su valor. 

Hay casos en que fos sobregiros perduran 
por espacio de años ... 

ffijl señor Moreno (don Rafael). - Esta 
situación especial está fisc.alizada por me
dio de l,a ISuperintendencia de Bancos, ho
norable Diputado ... 

El señor Gonzále·z (don Gabriel). - Esto 
tieille que influir Ifatalmenteen la e~ono

mía del país y afecta directamente al peque
ño industrial y a los pequeños agricultores. 
j Y este mal está cundiendo día a día! Sus 
Señorías se van a admirar ,cuando cono!Z,can 
la cantidad a qne ascienten estos sobregi
ros; es una cantidad f¡:mtástica, honorable 
Cámara ... 

El señor Hernández. - Y advierto al 
honorable Di;putado, 'que por simples prés
tamos a los pequeños industriales y a. los 
pequeños agricultores, los Banco,,, les' co:br.an 
un 14 por ciento. 

El señor González (don Gabrie1). - Por 
este motivo, quiero denunciar a la Cáma['a, 
quiero denunciar al paÍ:s, que esta Oiperación 
que aparentemente heneficia a ciertas y de
terminada s personas o fuertes socieaades 
hoy al borde de la falencia. ha sido la ,cau
l'iante directa de nuestm crisis. o por lo me
nos, en 1m 50 por ciento, porque inevitable
mente, ella nos ha arrastrado a la restric
ción del circulante. 

Bien saben mis ,honoraibles colegas, que 
los Bancos comerciales, que se rigen por 
esta ley, obtienen fondos de los redescuen-
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tos de lo.s documentos que tienen en su ca.r
tera; y estos sobregiros no están sujetos a 
ninguna disposición de la ley. El Banco 
Central no puede redeSIConiarlos, po,rqu~ nI{) 
soo pI'léstamos con documentos o letras o 
pagartés. 

!Luego, estos préstamo,s, estos créditos que 
tienen ,ciertas .persona,s o sociedades comer
ciaJles en los íBancos, no son redes'Contables>. 

y ¿ ,qué s1gnilfica que los Ban<los estén 
imposibilitados pa.ra redescontaresta,s' ope
ralCÍones, en Iqué se tradu·ce f 

Significa esta angustia, este grito que 
lancza el país por ,falta de circulam!te, gri
to debido a que estos ,grandes ca,pital1stas 
que usan de eSitos créditos, colocan a los 
Bancos en la imposibili'dad de disponer de 
medios para tener circulante para facilitar-
10, a su vez,a 10'3 pequeños agricultores 
y comerciantes ... 

y admírese la Oámara ... 
rEl señor Moreno (don Rafael). - ESlt,á 

equiv,o,cado, Su rSe,ñoría. 
Varios señores Diputados.- Está equi

vocado, Su Señoría. 
,El señor González (don Gabriel). - Den 

razones Sus SeñoríaS'. 
IMientras tanto, puedo deJCir que son Sus 

Señorías los 'que eIS,tán equirvocado,s. 
Son Sus: ISeñorías Los que están en un 

error. Y puedo agregar, para que se horro
rice la iHonor3Jble Oáilliara, para 'que se .uu
ñ1ireel país, que los so'bregirOls alcanlZan una 
suma cercana a d'Oscientos millones de pe
sos, dinero que está en manos de estos pri
vilegiados. ,Son elloS! los que impiden 'que 
ha:ya circulante, las que impiden que los 
Bancos vayan en a,yuda del pequeño comer
ciante y del pequeño agricultor, conúd.ien
do créditos al margen de la ley. 

Eh cambio, en las provincias los descuen
tos de pagarés y letras que cOlllStituyen una 
operación lícita, no pueden hacerse por es
ta corruptela, por esta situación que se 11a 
creado, por esta operación que repudia 
una sana política bancaria. 

Alrrunos honorables colegas quieren re
futal~ este argumento, argumento que doy 
basado en datos que tengo a la mano y 
que pueden convencer a estos obstinados 
que creen que el sobregiro ·es una necesi
dad de la cual no se puede prescindir. A 
este respecto, Yoy a pedir se dirija oficio a 
la Superintendencia de Bancos, a fin de 

que, detalladamente, envíe a la Cámara la 
nómina de los sobregiros en Bancos extran
jeros, nacionales y regionales correspondien
tes al año pasado y al año en curso, con el 
objeto de que la Cámara aprecie hasta qu~ 
punto influye este sistema en nuestra e.:o
nomía nacional. 

El señor Montecinos (Presidente).- Se 
dirigirá oficio al Ministerio de Hacienda :i 

nombre de Su Señoría. 
El señor González (don Gabriel).- Mu· 

chas gracias honorable Presidente. '". .. 
Ahora bien ¡, que otra desventaJa manI· 

fiesta se produce para la economía del país 
con esta institución del sobregiro, fuera de 
la crisis de circulante? El hecho de que 
por estar estos sobregiros en poder de per
sonas de influencia, se realicen operaciones 
aventuradas, imposibilitándose a los Bancos 
para cobrar a estOlS señores los sobregiros 
que han obtenido mediante SillS influencias. 
Y, admírese la Honorable Cámara, la liqui
dación del Banco Nacional se debió, fuera 
de otras causas, a que en su cartera haMa 
cerca de 22.00,0,00 de pesos en sobregiros; 
que pretendió cobrar a estos afortunadO".J 
deudores, que se resistieron a cubrir, por
que el Banco no tenía documentos ni medio~ 
legales para hacer efectivo el cobro. Y en
tonces los accionistas, las pobres gentes que 
habían puesto sus economías en el Banco 
Nacional, han debido perder gran parte de 
sus inversiones, debido a esta corruptela del 
sobregiro. 

Así, pues, hago ver a loo honorables Di
putados, que es una verdadera gangrena el 
mantener en 11l1estra legislación, por lo me
nos en forma indirecta, una institución lÍe 
esta naturaleza ... 

El señor Moreno (don Rafael). - N o es 
necesario que la ley lo prohiba. Es ét~es· 

tiónque los Bancos pueden resolver. 
El señor González (don Gabriel).- Da 

Caja de Ahorros los ha prohibido expresa
mente. 

Creo que la Cámara me acomJ),añará en 
mi moción, para terminar cone~ corrup
tela; aun cuando existan muchos honorables 
Diputados que tengan sus cuentas sobregi-
radas. . . . 

El señor Moreno (don Rafael). - ~o 
tengo ningún !sobregiro. 

El señor González (don Gabriel). - Re
Lonozco que Su Señoría con su fortuna, su 
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talento y preparación, no necesita sobregi
roo ... 

Por último debo manifestar que los Ban
cos regionales están ar borde de la quie
bra si la situación de cdsis por que atravie
sa el país continúa. Esta no eS una opi
nión que lance sin conocimiento, es un he
cho público que puede comprobarse con los 
datos oficiales para poder apreciar la situa
ción de loo Bancos regionales, en gran par
te también originada por los sobreg'iros, que 
no pueden ser cubiertos hoy por la falencia 
del gran agricultor, del gran industrial. 

Loo directores de los Bancoo regionales 
con una incomprensión absoluta del papel 
que los Bancos desempeñan en la economía 
de loo pueblos, han permitido que gran par
te del capital de esas instituciones banca
rias lo retengan sus amigos o parientes, por 
medio del sobregiro, sin que hayan dado al
gún docuJllcnto en resguardo de los inte
reses de los accionistas. 

La situación de loo Bancos regionales es 
consecuencia indirecta del abuso de los so
bregü<oo hechos al margen de la ley y mu
chas veces por compadrazgo . 

Si la Cámara ha aceptado que la nueva 
legislación de la Caja de Ahorros haya reac
cionado, debemos seguir ese camino y se
guir el ejemplo de la Ley de Bancos argen
tina donde los sobregiros son prohibidos, , , . 
y estoy cierto, que la Cámara no tendra lll-

conveniente en aprobar la modificación al 
decr€to-ley 559, en su artículo 75, número 
1.0 que dice: 

"Art. 75. Todo Banco comercial organi· 
zado de acuerdo con esta ley, podrá efec
tuar las siguientes operaciones: 

1. o Hacer préstamos con o sin garantía 
de bienes muebles o inmuebles, con venci
mientos que no excedan de un año" . 

Entonces yo agregaría este inciso, Reñor 
Presidente. 

Diría 36í: 

.A o-réO'ase al número 1. o del artículo 75 
del ~lec~eto-ley número 559, de 26 de sep
tiembre de 1925, el siguiente inciso: 

"Sin embargo, no podrá conceder prés
tamos por sobregiros en las cuentas corrien
tes o en cuentas de depósitos". 

Así, pues, este proyecto del Ejecutivo que 
tendía a imponer un impuesto, ° sea, a es
pecular con una corruptela, con algo in
moral como es el sobregiro, se terminaría. , 

Un artÍculo transitorio establecería lo si
guiente: 

"Artículo transitorio. Los Bancos eomer
ciales tendrán el plazo de seis meses, a 
contar desde la promulgación d'e esta ley, 
para convertir los sobregiros en préstamos 
con o sin garantía, independientes de las 
cuentas corrientes o cuentas de depósitos, 
debiendo subscribir el deudor el respectivo 
pagaré a la orden" . 
14.-SUBSTITUOION DE LAS LETRAS 

POR LOS PAGARES A LA ORDEN 
El señor González (don Gabriel) .-Quie

ro referirme, en seguida, señor Presidente, a 
una petición que se me han hecho por la 
Asociación de Comerciantes de "La Sere
na". 

Solicitan estos comerciantes asociados ·que 
se reemplacen las letras por pagarés a la 
orden, descontadas en las instituciones ban
carias . 

En sesiones pasadas había insinuado la 
idea que se hiciera este reemplazo respec
to a estos documentos subscritos o .acepta
dos por agricultores, a fin de impedir el 
protesto de las letras de cambio que ya na
di€ puede pagar, y que arrastran a los agri
cultores y comerciantes a la quiebra, porque 
como muy bien ha de compr,ender la Hono
rable Cámara: el protesto de una letra sig
nifica la quiebra, puesto que con ello se 
produce una cesación de pagos, no (JIbstante 
que el comerciante tenga un activo supe
rior en cinco o más veces a su pasivo. 

Ahora, ¡ qué significaría la quiebra de es
tos pequeños comerciantes o agricultores ? 
Significaría también la qui€bra a corto pla
zo de los comerciantes mayoristas. 

Por otra parte, he demostrado en otra 
sesión, que la institución de las letras de 
cambio se ha degenerado en nuestro país. 

Se ha convertido en un instrumento que 
no corresponde, en realidad, a la op,era:ción 
que g,e hace. 

AqUÍ, señor Presidente, ll€gó una casa in
glesa hace mucho tiempo y, como tenía ope
raciones con el t'xtranjero, provenientes de 
letras de cambio, las descontó en nuestros 
Bancos. 

Nuestro espíritu criollo, nuestro es:píritl1 
simiesco copió este instrumento y lo hizo ex 
tensivo, entonces, a todas las opera,ciones que 
se hacían dentro del país, y que no corre .. 
pondían a un contrato de ,cambio, 
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La letra de cambio, señor Presidente, en 
otras partes, e incluso en nuestra legislación, 
anterior a los ,decretÜ's-1eyes, obedecía a un 
contrato de' cambio, que es una co,sa muy 
distinta de una deuda directa, de una obliga
ción de dar de un crédito. 

Por eso ,señor Presidente, la letra de 'c.am
bio ha producido tantas difi<mltades y tan
tos litigios. En realidad, los mismos COmer
ciantes que giran y ac'cptan las il.etras, las 
personas que intervienen en ellas, no cono
cen, ni saben lo que firman, ignoran la cla
se de vínculos qu,e unen al librador con el to
mador, al aceptante con 'el dueño de la le
tra, ni se dan cuenta en qué consiste la pro
visión de fondos que exige nuestra 'legisla
ción comercial. 

E,l señor Monteeinos (Presidente).- Per
mítame Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo reglamentario ... 
El señor González.- Me quedan muy po

cos minutos que oIcupar, 'señor PIIesidente ... 
Rogaría a la Honorable Cámara que me de
jara terminaren dm; palabras ... 

El'señor Monteemos (Presidente).- Hay 
que votar una indi,cación, honorable Diputa
do ... 

Con el acuerdo de la ,Cámara, puede con
tinuar Su Señoría ... 

1m señor González (don Gabriel). - Por 
eso es que hay una necesidad, evidenie de 
acoger este clamor que existe en el país en
tre lós agricultores y los comerciant.es, espe
cialmente :esta petición que me ,hace la Aso
ciación de Comerciantes de La ISerena. 

En c'sta situación de crisis es oCuando se 
han venido a convencer de que este doeu
m~nto d.e la letra de cambio ha venido a 
agravar la misma crisis, por los protestos de 
letras que los colocan al borde de la quie
bra. 

Entonces, señor Presidente, es proceden
te que, mientra,s se presenta un proyecto ,de 
ley que estudio, el señor Ministro de Ha
cienda. dea,cuerdo !con los mismos Bancos, 
vaya al reemplazo ,de la letra de ,cambio por 
el .pagaré a la orden. 

y debo advertir a la Honorable Cámara, 
que para los Bancos y para el país tiene es
te reemplazo una enorme ventaja. En efec
to, :la letra de cambio está sujeta a una ,se
riede engorrosos procedimientos, de un con
junto de vínculos jurídiC()s que la misma ju
risprudencia no está de acuel'do, por ejem
plo, ,sobre la provisión de fondos, sobre las 

relaciones que existen entre el librador y 
3Jceptante y ,entre éste y el tomador de la 
letra, etc., etc. 

El pagaré, ,en :cambio, señor Presidente, no 
presenta ninguna de estas di:fi.cultad-es, -es un 
instrumento que se basta a sí mismo y .es una 
operación .clara de la obligación de dar que 
se contra,e, na,da tiene que v,er con el <lon
trato que lo ha generado. 

Uno y otro, el pagaré y la letra, tienen. 
mérito ejecutivo Tlero ,el pagaré no pierde el 
mérito ejecutivo si ha sido firmado ante no
tario. aun cuando no haya sido protestado. 

Por todo 'esto, señor Pr,esidente, estiem
po de que ooamos cuerdos, de que los Baneos, 
los agricultores ycomer!ciantes reaccionen 
en el uso y abuso d'e la 1etra de ,cambio,no es 
posible que sigamos aceptando estas opera
ciones que no tienen, en realidad, el verdll.
dero rol que siempr:e ha tenido la letra de 
cambio. . 

y debo advertir más, 'señor Presidente ... 
El señor Monteeinos (Presidente).- Per

mítame honorable Diputado. 
Se va a votar una indiMción ... 
El señor Edwards Matte.- Se 'Podría pro

rrogar la se'sión unos 10 o 15 minutos. 
El señor González (don Gardenia).- Voy 

ya a terminar, señor Presidente. 
El señor Sepúlveda (don Bartolomé).- Y 

¿ por qué no se vota después que haya ha
blado el señor González? 

Els;eñor Montecinos (Presidente).- Sería 
necesario prorrogar la sesión, por unos 5 mi
nutos ... 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor González (don Gabriel). - Si

guiendo el hilo de mis observaciones, iba a 
manifestar ... 

El señor Moreno (don Rafael). - ¿ Me 
permite una interrupción muy corta, hono
rable Diputado, sobre la letra d,e cambiot 
Su Señoría no debe olvidar que a la Con
vención de La Haya, sobre la l<ltra de cam
bio, adhirieron todos los países; y, si Su Se
ñoría recuerda, el decreto~ley, número 777 
ha vuelto a nuestro Código de Comercio, 
incorporándolo en Bl, ,lo que está indicando 
que la letra de cambio no es un instrumen
to tan antiguo y desusado; al contrario, 
nuestra legislación lo ha modernizado y 
puesto al día. 

El señor González (don Gabriel). - Se
ñor Presidente, yo nó Be dicho que la le-
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tra de cambio sea un instrumento que haya 
eaídoen desuso; por ~l contrario, he dicho 
que se ha abusado de él, que se le ha he
cho degenerar, porque tanto en esta Con
venciónde La Haya, como en todas las le
gislacion.es del mundo, la letra de cambio 
desempeña su verdadero papel de contrato 
de cambio. 

El señor Moreno (don Rafael) - Pero 
también tenemoo establecido en nuestra le
gislación el pagaré a -la orden indicada, por 
la misión Kemmerer. 

El señor González (don Gabriel). - Pre
cisamente allá conducen mis observaciones, 
3. fin de que el pagaré desempeñe su v.erda
dero papel y debe usarse éste y no la letra 
de cambio, cuando la causa de la obliga
ción es un crédito, una obligación de dar. 

Estas cosa~ no son mías y no son mis de
c;eos prolongar .esta exposición, pero he de 
volver de nuevo a este tema, en que me 
propongo estudiar la situación de la letra 
de cambio en otras legislaciones y he ma
nifestado que nuestros vecinos, la Argenti
na y el Uruguay, ti€nen una legislación bas
tante avanza,da a .este respecto. 

rengo aquí el facsímil de pagaré que está 
en uso en Argentina y Uruguay y que, en 
eSte easo reemplaza a la letra de cambio, 
y tiene una forma extendida como una le
tra; pero, en realidad, se suprime al libra.. 
dor y al aooptante, y está redactada como 
paga.ré. En los Bancos de lá Argentina, es
pecialmente el Banco de la Nación, no 
descuenta una sola letra de cambio que no 
obedezca a un verdadero contrato de cam
bio. ¿Por qué? Porque en la l.egislación ar
gentina, como en nuestra legislación o co
TIlO en todas las legislaciones del mundo, ya 
que é,staes una cuestión universal, hay dis
posiciones muy graves, tanto para el libra-
10r como para el propio aceptante. Me bas
ta citar la disposición del artículo 768, del 
Oódigo de Comercio, que es una reproduc
ci6n fiel de toda:s las disposiciones del mun
do y en la cual-en caso de quiebra-oíga
lo bien Su SeñQría, al descontarsoe una le
tra coloca al Banco que la descuenta en una 
situatiónde que el pago que debe hacer el 
aceptante no pasa al librador, sino a la ma
sa ,de los acreedor-es, en caso de garantía del 
librador. 

Esta disposición, que es universal, ha 

obliga,do entonces a loo Bancos argentinos 
y a los Banc()S uruguayos, d-e que puedan 
descontar esta clase de letras, y se va, Usa 
y llanamente, al descuento' de pagarés. 

Por eso insisto en que no trato de impo" 
ner ideas propias; no se trata de ideas o 
si'stemas que yo haya inventado, sino que 
cito disposiciones de Códigos de Comercio 
y l.egislaciones bancarias. 

Por e,ste motivo ruego que estas observa
ciones se hagan presente al señor Ministro 
de Hacienqa. Yo siento mucho que el ante
rior haya renunciado a su cartera y, sobr.e 
todo, el señor Azócar, que había apoyado 
con entusiasmo la insinuación que yo le ha
bía hecho, porque se dió cuenta, como abo
gado y hombre d.e experiencia, que este 
r-eemplazo de la letra de cambio por el pa
garé, sin duda alguna viene a aliviar la agu
da crisis en que nos encontramos, sobre todo 
la de los comerciantes y .agricultores. 

Por eso pido que se dirija oficio al señor 
Ministro de Hacienda, sobre esta petición de 
la Asociación d.e Comerciantes de La Sere
na. 

El señor Montecinos (Presidente). -
Se dirigirá el oficio a nombre de Su Seño-
ría. 

15.- VOTAOIONES 

El señor Montecinos (Presidentoe). 
Se van a votar las indicaciones. 

El señor Prosecretario .. - Indicación de 
los señores: Pradenas, Toro, Montero, Ver
gara, Lezaeta, Tagle, Moreno Fontan.es, To
rres don Luis, Jorquera don Manuel, Mora
les don Abraham, Sánchez, Ramírez, Garri
do, Martones, Cárdenas, Ley ton, Silva don 
Santiago, Venegas, N avarrete, Gutiérrez, 
Lillo, López, Wilson, Retamal-es y Muñoz 
don Pedro, para que el proyecto del EJecu
tivo que grava las entradas de la Caja de 
Seguro Obligatorio, pase de la Comisión de 
Hacienda a la ,de Trabajo y Previsión So
cial, para su estudio. 

-Puesta en votación económica la indi
cación, se dió por aprobada por unanimidad. 

El señor Montecinos (Presidente). -
Se lev1:'.nta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas cinco 
minutos. 

Arcadio E Ducoing, 
Jefe de la Redacción. 


